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CONTRATACIóN PÚBLICA SOSTENIBTE

Las compras públicas juegan un papel fundamental en el desarrollo sostenible, así como en la promoción de

estilos de v¡da sostenibles.

El Estado, por medio de las actividades de compra de bienes y servicios sostenlbles, busca incent¡var la

generación de nuevos emprend¡m ientos, modelos de negocios innovadores y el consumo sostenible La

introducción de criterios y especificac¡o n es técnicas con cons¡deraciones sociales, amb¡entales y económicas

t¡ene como fin contribuir con el Desarrollo sosten¡ble en sus tres dimensiones.
.7

El simbolo " 
¿*-' " en este pl¡eBo de bases y cond¡c¡ones, es util¡zado para ¡nd¡car cr¡terios o especifica cio nes

soste n ibles.

Los oferentes deberán indicar bajo declaración jurada el pago del salario mínimo a sus

colaboradores, además de garantizar la no contratac¡ón de menores.

Los oferentes deberán dar cumplim¡ento a las disposiciones legales vigentes asegurando a los

traba.iadores dependientes condiciones de trabajo dignas y.justas en lo referente al salario, cargas

sociales, prov¡s¡ón de unlformes, provisión de equipos de protección individual, bonificación familiar,
jornada laboral, asegurar condlclones especiales a trabajadores expuestos a trabajos insalubres y
peligrosos, remuneración por jornada nocturna.
Las deducciones al salar¡o, ant¡cipos y préstamos a los trabajadores no podrán exceder los límites
legales. Los térm¡nos y condiciones relacionados a los mismos deberán comunicarse de manera
clara, para que los trabajadores los entiendan.
Los oferentes adjudicados deberán fomentar en la medida de lo posible, la creac¡ón de empleo local
y el uso de suministros locales.

Criterios ambienta les

El oferente adjudicado deberá utilizar en la medida de lo posible, insumos cuyo embalaje pueda ser
reut¡l¡zado o reciclado.

El oferente adjudicado deberá cumplir con los lineamientos ambientales, incluidos en el
ordenamiento jurídico o dictado por la institución, tales como: cooperación en acciones de
recolección, separac¡ón de residuos sólidos, disposición adecuada de los residuos, participación del
personal en act¡v¡dades de capacitac¡ón ¡mpart¡das por la ¡nst¡tución, entre otros.
El oferente adjudic eberá asegurar que todos los residuos generados por sus actividades sean

adecuadamente
eliminación en
producción, ma

stio n dos (identificados, segregados y destinados) y buscar su reducción o

fuente, por med¡o de prácticas como la modificación de los procesos de

utenci y de las ¡nstalaciones utilizadas, además de la sustitución, conservac¡ón,
reciclaje o reuti zacron e materia les
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UNIDAD OPERATIVA DE

CONTRATAC¡ON ES

Conducta empresarial responsable:

Los oferentes deberán observar los más altos niveles de integridad, así como altos estándares de conducta

de negocios, ya sea durante el proced¡m¡ento de l¡citac¡ón o la ejecución de un contrato. Asimismo, se

com prometen a:

a) No ofrecer, prometer, dar ni solicitar, directa o indirectamente, pagos ilíc¡tos u otras venta.¡as

indebidas para obtener o conservar un contrato u otra ventaja ileSítima.

b) No ofrecer, prom conceder ventajas ¡ndebidas, pecun¡arias o de otro t¡po a funcionariosf

pú blicos. Tampoc deberán solic¡tar, recibir o aceptar ventajas ¡ndebidas, pecuniar¡as o de otro tipo,

de funcionarios p blicos o empleados de sus socios comerciales

lntroducir políti s y programas contra la corrupción e implementarlas dentro de sus operaciones

Garant¡zar que odos los recursos a ser empleados en la ejecución de un contrato público sean de
c)

d)
oriBen líc¡to.

e) Ga rantizar qu losfondos obtenidos de una licitación pública no sean dest¡nados a f¡nes ilícitos
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DATOS DE LA LICITACIÓN

Todos los datos y documentos de esta l¡citación deben ser obtenidos directamente del Sistema

lnformación de Contrataciones Públicas (SICP). Es responsabilidad del oferente exam¡nar todos

documentos y la ¡nformac¡ón de la licitación que obren en el mismo.

de
los

2. Aclaración de los documentos de la licitac¡ón

Todo oferente potencial que neces¡te alguna aclaración del pliego de bases y condiciones podrá solicitarla a

la convocante. El medio por el cual se recibirán las consultas es el Sistema de lnformación de Contrataciones
públicas (SICP), y/o si es el caso, en la Junta de Aclaraciones que se realice en la fecha, hora y dirección

indicadas por la convoca nte.

La convocante responderá por escrito a toda solicitud de aclaración del pliego de bases y condiciones que

reciba dentro del plazo establec¡do o que se derive de la lunta de Aclarac¡ones.

La convocante podrá optar por responder las consultas en la Junta de Aclarac¡ones o podrá diferirlas, para

que sean respondidas conforme con los plazos de respuestas o emisión de adendas. En todos los casos se

de berá levantar acta c¡rcunstanciada.

3. Adenda

La adenda es el documento emitido por la convocante, med¡ante la cual se modifican aspectos establecidos

en la convocatoria y/o en las bases de la licitación y/o en los contratos suscriptos. La adenda será

considerada parte integrante del documento cuyo contenido modifique

La convocante podrá introduc¡r modificaciones o enmiendas a los pliegos de bases y condici nes, Srem pre y

cuando se ajuste a los parámetros tablec¡dos en la Ley

Las mod if¡caciones o enmien s que realicen las convocantes al pliego de bases y co ' 1ic'
d tc to nes d ran

quedar asentadas en una ade a numerada y fechada que formará parte del mismo

gar el plazo de p resentación de ofertas a fin de dar a los pos¡b ofe re n
I6átrUfI

Esta
rtLa convocante podrá Pro

plazo razonable Para qu

prórroga debe rá q ueda r 5e áda en la adenda citada
pu án tomar en cuenta la enmien a en la prep {frr iÉosd

t-
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Los datos de la licitación serán consignados en esta sección y en el SlcP, los mismos forman parte de los

Documentos de la presente Licitac¡ón.

1. Difusión de los documentos de la licitación

La convocante publicará una cop¡a de su respuesta, incluida una explicación de la consulta, pero s¡n

identif¡car su procedencia, a través del S¡stema de lnformación de Contrataciones Públ¡cas (SICP), dentro del

plazo tope.
La ¡nasistenc¡a a la Junta de Aclarac¡ones no será motivo de descalificación de la oferta.
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5. oferentes en Consorcio

Dos o más ¡nteresados que no se encuentren comprendidos en las inhabilidades para presentar ofertas o

contratar, podrán un¡rse temporalmente para presentar una oferta sin crear una persona juríd¡ca.

para ello deberán presentar escr¡tura pública de constitución del consorcio o un acuerdo con el compromiso

de formalizar el consorcio por escritura pública en caso de resultar adjudicados, antes de la firma del

contrato.
Los ¡ntegrantes de un consorcio no podrán presentar ofertas individuales ni conformar más de un consorcio

en un m¡smo lote o ítem, lo que no impide que puedan presentarse individualmente o conformar otro

consorc¡o que participe en d¡ferentes partidas.

6. Aclarac¡ón de las ofertas

Con el objeto de fac¡l¡tar el proceso de revisión, evaluación, comparación y posterior calificación de ofertas,

el Comlté de Evaluación sol¡c¡tará a los oferentes, aclaraciones respecto de sus ofertas, dichas solicitudes y

las respuestas de los oferentes se realizarán por escrito.

A los efectos de confirmar la información o documentac¡ón sum¡nistrada por el oferente, el Comité de

Evaluación, podrá solicitar aclaraciones a cualquier fuente pública o privada de información.

Las aclaraciones de los oferentes que no sean en respuesta a aquellas sol¡citadas por la convocante, no serán

consideradas.
No se solicitará, ofrecerá, ni permitirá ninguna mod¡ficación a los precios nl a la sustancia de la oferta,

excepto para confirmar la corrección de errores aritméticos.

7. D¡sconform¡dades, errores y omis¡ones

sea subsanada en cuanto a la información umentación que permita al Comité de

S¡empre y cuando una oferta
Evaluación, req uerirá que cualq

rechazo de la oferta. El Comité d

satisfactoria, toda vez que no se vio

se ajuste sustancialmente al pliego de bases y condici
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4. Oocumentos de la oferta

€l pliego, sus adendas y aclaraciones no forman parte de la oferta, por lo que no se exiS¡rá la presentación de

copias de los mismos con la oferta.
Los oferentes inscrlptos en el Sistema de lnformación de Proveedores del Estado (SIPE) de la DNCP, podrán

presentar con su oferta, la constanc¡a f¡rmada em¡t¡da a través del SIPE, que reemplazará a los documentos

sol¡citados por la convocante en el presente pl¡ego.

Los oferentes deberán indicar en su oferta, qué documentos que forman parte de ia m¡sma son de carácter

confidencial e lnvocar la norma que ampara dicha reserva, para así dar cumpl¡miento a lo estipulado en la

Ley N" s282l14 "DE LTBRE ACCESO CTUDADANO A LA TNFORMACTÓN PÚBLTCA Y TRANSPARENCIA

GUBERNAMENTAL", S¡ el oferente no hace pronunciam¡ento expreso amparado en la Ley, se entenderá que

toda su oferta y documentación es pública.

calificación de la oferta.

a

Jud¡ciales
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Con la condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los Documentos de la Licitac¡ón, la convocante

corregirá errores ar¡tméticos de la siguiente manera y not¡f¡cará aloferente para su aceptación:

a) Si hay una discrepancia entre un prec¡o unitario y el precio total obtenido al multipl¡car ese precio

unitar¡o por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total será

corregido.
b) Si hay un error en un totalque corresponde a la suma o resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y

se corregirá el tota l.

c) En caso que el oferente haya cotizado su prec¡o en guaraníes con décimos y cént¡mos la convocante

procederá a realizar el redondeo hacia abajo.

d) Si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras a menos que

la cantidad expresada en palabras corresponda a un error ar¡tmético, en cuyo caso prevalecerán las

cantidades en cifras de conformidad con los párrafos (a) y (b) mencionados.

8. ldioma de la Oferta

Pora los procedim¡entos llevodos o cobo o trovés de la Modolidod Complementor¡o de Subosto o lo Boio

Electrónico,
7. S¡ hoy uno discreponcid entre un precio unitario y el precio totol obtenido ql multiplicor ese precío un¡tor¡o

por los contidodes correspondientes, prevolecerá el prec¡o totdl y el precio unitor¡o será corregido.

2. Los prec¡os subtotoles podrán ser correg¡dos s¡empre que se mantengo inolteroble el precio total obten¡do

en lo 
'BE.i. En ombos casos, los precios un¡tor¡os modit'icodos no podrán ser superiores o los precios un¡tor¡os ¡n¡c¡oles

que fíguron en el Acto de Sesión Público Virtuol de lo SBE.

4. En coso de que el oferente haya cot¡zodo su precio en guaroníes con déc¡mos y cént¡mos, lo convoconte

procederá o reolizor el redondeo hocio abojo, oun cuondo el resultado voríe del precio totol que se encuentro

en el Acto de Sesión Público Virtuol de lo SBE como prec¡o f¡nol.
5. Si hoy una discreponcío entre polobros y cífros, prevoleceró el monto expresodo en polabras o menos que

lo contídod expresoda en polobras correspondo o un error or¡tmétíco, en cuyo coso prevalecerán los

contidddes en cifros de cont'ormidod con los pórrofos (l) y (2) mencionodos.

La convocante permitirá con la oferta, la presentación de catálog os, anexos técnicos o folletos en id a

La oferta deberá ser presentada en idioma castellano o en su defecto acompañada de su traducción oficial,

realizada por un traductor público matriculado en la República del Paraguay.

9. ldioma del Contrato

idioma castellano. Los docu mentos ento y mater¡al ¡mpreso que formen pa
documentos relativos al contrato, de

rte lcon
an ser e

puede
bEl contrato, así como toda la corresp d ellc¡a y

esu
estar redactados en otro idioma si que estén acompañados de una traducción re lizada por trad orp

matriculado en la República del P ay, en sus pa rtes pertinentes al idioma castellan , en tal ca dicha

traducción prevalece rá para efe e interpretac¡ón del contrato

El proveedor correrá con

de la exactitud de dicha tr
tod os costos relativos a las traducciones, así como todos I

lon
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lO.Moneda de la oferta y moneda de pago

La moneda de la oferta y pago será:El guaraní.

La cot¡zac¡ón en moneda diferente de la ¡ndicada en este apartado será causal de rechazo de la oferta. S¡ la

oferta seleccionada es en guaraníes, la oferta se deberá expresar en números enteros, no se aceptarán

cot¡zaciones en décimos y céntimos.

11.Visita al sitio de ejecución del contrato

NO APLICA

12.Prec¡o y Formulario de la Oferta

El oferente indicará el precio total de su oferta y los precios unitar¡os de los bienes que se propone

suministrar, util¡zando para ello el formulario de oferta y lista de precios, disponibles para su descarga-a

través del SICP, formando ambos un único documento.

1. para la cotización el oferente deberá ajustarse a los requerim¡entos que se indican a cont¡nuac¡ón:

a) El precio cotizado deberá ser el mejor precio posible, considerando que en la oferta no se aceptará la

inclusión de descuentos de ningún tipo.

b) En el caso del slstema de adjudicac¡ón por la totalidad de los bienes requeridos, el oferente deberá

cotizar en la lista de precios todos los ítems, con sus prec¡os unitar¡os y totales co rrespo nd ¡e ntes

c) En el caso del s¡stema de adjudicación por lotes, el oferente cotizará en la lista de prec¡os uno o mas

ítems del lot fertado con sus precios unitarios y totales corresplotes, e indicará todos Ios

En caso de no cotizar uno

pla n¡lla de precios.

d) En el caso del sistema de a

cuyo caso deberá cotizar el

req uieren ser incorporados

de cada uno o más í

Kanna

o mas los lotes no cotizados no requ¡eren'ser ¡nc

el oferente podrá ofe or uno o masdju
p un

lanill

ms, e
dos n

\

o

ems no otiz

osa a

n por ítems,
itario y total
a de precios
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La convocante dispone la realización de una v¡sita alsitio con las siguientes ¡nd¡caciones:

Fecha:

Lugar:

Hora:
Proced¡miento:
Nombre del funcionario responsable de guiar la visita:

Partic¡pación obl¡gatoria:
Al culminar la o las visitas, se labrará acta en la cual conste, la fecha, lugar y hora de realización, en la cual se

identifique el nombre de las personas que asistieron en calidad de potenc¡ales oferentes, así como del

funcionario encargado de dicho acto.

Los gastos relacionados con dicha v¡s¡ta correrán por cuenta del oferente.

Cuando la convocante haya establecido que no será requisito de participación, el oferente podrá declarar

bajo fe de juramento conocer el sitio y que cuenta con Ia información suficiente para preparar la oferta y

ejecutar el contrato.

Departameiiió
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Z. En caso de que se establezca en las bases y condiciones, los precios indicados en la lista de precios serán

consignados separadamente de la sigu¡ente manera:

a) El precio de bienes cotizados, incluidos todos los derechos de aduana, los ¡mpuestos al valor agregado

o de otro tipo pagados o por pagar sobre los componentes y mater¡a prima utilizada en la fabricación

o ensamblaje de los bienes;

b) Todo ¡mpuesto al valor agregado u otro t¡po de ¡mpuesto que obligue la República del Paraguay a

pagar sobre los bienes en caso de ser adjud¡cado el contrato; y

c) El prec¡o de otros servicios conexos (incluyendo su impuesto al valor agregado), si los hubiere,

enumerados en los datos de la licitación.

3. En caso de indicarse en el SICP, que se utilizará la modalidad de contrato abierto, cuando se realice por

montos mín¡mos y máximos deberán indicarse el prec¡o unitario de los bienes ofertados; y en caso de

realizarse por cantidades mínimas y máx¡mas, deberán cotizarse los precios un¡tar¡os y los totales se

calcularán multiplicado los precios un¡tarios por la cant¡dad máx¡ma correspondiente.

4. El prec¡o del contrato que cobre el proveedor por los bienes sum¡n¡strados en virtud del contrato no

podrá ser diferente a los precios unitarios cotizados en su oferta, excepto por cualquier ajuste prev¡sto en

el mismo.
5. En caso que se requiera el desglose de los componentes de los precios será con el propósito de facilitar a

la convocante la comparación de las ofertas.

6. En caso de admitirse el sistema de adjudicación por Abastecimiento Simultáneo NO AP CA

l3.lncoterms

La edición de lncoterms para esta licitación será: NO APLICA

Las expresiones DDP, ClP, FCA, CPT y otros términos afines, se regirán por las normas prescriptas en la

edición vigente de los lncoterms publicada por la Cámara de Comerc¡o lnternac¡onal.

Durante la ejecución contractual, el significado de cualquier térm¡no comercial, así como los derechos y

obligaciones de las partes serán los prescr¡tos en los lncoterms, a menos que sea inconsistente con alguna

d isposición del contrato.

Los productos a los cuales se le requerirá autorización del fabr¡cante son los indicados a continuación: /VO

Cuando la convocante lo requiera, el oferente deberá acreditarse la cadena de autor¡zac¡ones, hasta e

fabricante, prod uctor o p restador de serv¡

15. M uestras
$.'$Jco

Se requer¡rá la presentac¡ón de mu e tras de los s¡guientes productos y en las s¡gui es Apli
paro todos los ítems.

o\a

Los oferentes deberá n p r como evidencia documentada 1 (una) muestra por c de los

b¡enes ofertados se ún I specificaciones técnicas

Abc. N.P. Jorc Amariila A
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14. Autorización del Fabricante

APLICA.
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Para su correcta ¡nd¡v¡dualizac¡ón y evaluación, el sobre que cont¡ene las muestras deberá contar

con los s¡gulentes datos:

o Nombre delOferente
o Descripción e lD del Llamado.

o Número y descripción del Ítems

Método de evaluación de las muestras:5e aplicará el s¡stema de Cumple/No Cumple.

Se verificará, a simple vista, a trasluz y mediante uso de luz UV, que el Papel sea sin

fluorescenc¡a, con filigrana bitonal (claro-oscura) en la masa del papel, con diseño propio de la

em presa proveedora.

Se verificará, mediante el uso de la luz UV, que el Papel cuente con fibrillas coloridas

visibles a simple v¡sta e inv¡s¡bles reactivas a 02 colores fluo ante su expos¡c¡ón a la luz

u ltravioleta.

Mediante luz UV y pincel especial, se verificará que el papel este ¡mpreso a 4/4 colores,

con tintas de seguridad visible e invisible react¡vas a la luz ultravioleta y t¡nta incolora

reactiva con cambio de tonalidad visible o color roj¡zo permanente mediante u e

pincel especial y reversible con propiedades de borrado.

Las muestras, así como los equipos técn¡cos ( l¡nterna UV, lupa y pincel) deberán ser ret¡rados por los 
,

oferentes dentro de un Plazo de (diez) días hábiles de la notificación del resultado del proceso

licitatorio de la Dirección Gener de Administración y Finanzas. Vencido el plazo s alado, la lnstit

no es responsable de la guarda eterioro o extravío de las mismas

En caso de ser sol¡citadas,

fijado por la convoca nte

evaluación de la oferta. La

la muestras deberán ser presentadas junto con la o rta, o b ien
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Las muestras deberán ser presentadas hasta el plazo lím¡te de entrega de ofertas establec¡do en el

SICP, junto con la oferta y deben estar acompañadas de un pincel, una linterna con luz UV y un lente

de aumento o lupa, a los efectos de la verificación de la muestra.

La falta de presentación en la forma y plazo establecido por la convocante será causal de

descalificación de la oferta. La Convocante se reserva el derecho de realizar las pruebas que

considere necesarias para la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos sobre las

muestras recibidas.

se verificará a simple vista y con lupa, el holograma de seSuridad con originalización

holográfica exclusiva personalizada con logo de la institución contratante.
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l6.Ofertas Alternativas

Se perm¡t¡rá la presentación de oferta alternat¡va, según los sigu¡entes criterios a ser considerados para Ia

evaluación de la misma: NO APLICA

Una oferta alternativa se configura necesariamente con la presentación de la oferta principal, que se ajuste a

las condic¡ones previstas en las bases y condiciones; y, de manera separada e independ¡ente una propuesta

alternativa, que implique alternativas técnicas a los requerimientos de la lic¡tac¡ón y cuya consideración

estaría sujeta a que dicha alternativa reúna mejores condiciones de oportunidad, calidad y costo.

Lo presente cláusulo no sero opl¡coble paro los proced¡m¡entos llevodos o cobo o trovés de la Modolidod

Com lementor¡o de Subosto o lo Bo

17.Cop¡as de la oferta &
El oferente presentará su oferta original. Adicionalmente, la convocante podrá requerir copias de las ofertas

en la cantidad ind¡cada en este apartado, las cop¡as deberán estar indicadas como tales.

Cantidad de copias requeridas: l cop¡a

lS.Formato y f¡rma de la oferta

1. El formulario de oferta y la lista de precios serán f¡rmados, física o electrónicamente, según corresponda

por el oferente o por las personas debidamente facultadas para firmar en nombre del oferente.

2. No serán descalificadas las ofertas que no hayan sido firmadas en documentos considerados no

sustanc¡ales.

3. Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán válidos solamente si llevan la firma de

la persona que firma Ia oferta.
4. La falta de foliatura no podrá ser considerada como mot¡vo de descalificac¡ón de las ofertas.

19.Per¡odo de Validez de la Oferta

Las ofertas deberán mantenerse válidas por: 120 (ciento veinte) días corridos a partir de la fecha límite para

la presentación de ofertas, toda oferta con un periodo menor será rechazada.

La convocante en circunstancias excepcionales podrá sol¡citar, por escrito, al oferente

periodo de validez de la oferta, por Io tanto, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta de

prorrogada.
El oferente
Oferta. A lo

ofe rtas.

extienda el

ser tam bién

p uede rehusarse a tal 50l d sin que se le haga efectiva su GarantÍa de M nt n

s oferentes que acepten I citud de prórroga no se les pedirá ni perm¡tirá qu mo if¡que

qu

s

I
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2O.Garantías: instrumentac¡ón, plazos y eiecuc¡ón

1, La garantía de Manten¡miento de Oferta deberá expedirse en un monto en guaraníes que no deberá ser

inferior al porcentaje especificado en el SICP. El oferente puede adoptar cualquiera de las formas de

¡nstrumentac¡ón de las garantías dispuestas por las normativas vigentes.

Pord los procedimíentos llevodos o cobo o trovés de lo Modolidod Complementar¡a de Subosta a lo Boio

Electrón¡co, lo gorontío de monten¡miento de ofertos presentodo en los térmínos del párrofo onterior, deberd

cubr¡r el prec¡o totol de lo oferto en lo etopo de recepcíón de propuestos

2. En los contratos abiertos, el porcentaje de las garantías a ser presentado por los oferentes que

participen, deberá ser aplicado sobre el monto máximo del llamado; si la adjudicación fuese por lote o

ítem ofertado, deberán sumarse los valores máximos de cada lote o ítem ofertado, a f¡n de obtener el

monto sobre el cualse aplicará el porcentaje de la citada garantía.

3. En caso de instrumentarse a través de Garantía Bancaria, deberá estar sustancialmente de acuerdo con

el formulario de Garantía de Mantenimiento de oferta incluido en la Sección "Formularios".

4. La garantía de manten¡m¡ento de oferta en caso de oferentes en consorcio deberá ser presentado de la

si8uiente manera:
a. Consorcio constituido por escritura públ¡ca: deberán emitir a nombre del consorcio legalmente

constituido por escr¡tura pública, del líder delconsorcio o de todos los socios que la integran,

b. Consorcio en proceso de formación con acuerdo de intención: deberán emitir a nombre del lÍder del

consorcio en proceso de formación con acuerdo de intenc¡ón o de todos los miembros que la

integra n.

5. La GarantÍa de Manten¡miento de Ofertas podrá ser e.iecutada:

a. Si el oferente altera las condiciones de su oferta,

b. Si el oferente ret¡ra su oferta durante el período de validez de ofertas,

c. Si no acepta la corrección ar¡tmética del precio de su oferta, en caso de existir, o

d. Si el adjudicatario no procede, por causa imputable al mismo a:

d.L Sumin¡strar los documentos indicados en el pliego de bases y condiciones para

contrato,
d.2 Firmar el contrato,
d.3 Suministrar en tiempo y forma la Sarantía de cumplimiento de contrato,

d.4 cuando se comprobare que la eclarac¡ones juradas presentadas por el ofe te adjudicado con

la firma del

5

su oferta sea n falsas,

d.5 5i el adjudicatario no pres tare las legalizaciones correspondientes para I firma del contrato

cua ndo éstas sean requ idas, o

d.6 No se formaliza elconso ¡o per escritura pública antes de la firma del co trato
üc

C
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6. Las Garantías tanto de Mantenimiento de Oferta, Cumplim¡ento de Contrato o de Anticipo, sea cual

fuere la forma de ¡nstrumentaclón adoptada, deberá ser pagadera ante solicitud escrita de la

convocante donde se haga constar el monto reclamado, cuando se tenga acreditada una de las causales

de e.jecución de la póliza. En estos casos será requisito que previamente el oferente sea notif¡cado del

incumplimiento y la intimación de que se hará efectiva la ejecución del monto asegurado.

7. S¡ la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, se real¡zare en un plazo menor o igual a diez

días calendarios posteriores a la firma del contrato, la garantía de fiel cumplimiento deberá ser

entregada antes del cumpl¡m¡ento de la prestación.

8. La Garantía de Fiel Cumptimiento de Contrato será liberada y devuelta al proveedor, a requer¡miento de

parte, a más tardar treinta (30) días contados a partir de la fecha de cumplimiento de las obligaciones

del proveedor en v¡rtud de contrato, incluyendo cualquier obligación relat¡va a la garantía de los bienes.

21.Per¡odo de Validez de la Garantía de Manten¡miento de Oferta

El plazo de validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta (en días corridos) será de: 750 (ciento

cincuento) días contados a partir de la fecha y hora de la Apertura de Ofertas.

El oferente deberá presentar como parte de su oferta una Garantía de Mantenimiento de acuerdo al

porcentaje indicado para ello en el SICP y por el plazo ¡nd¡cado en este apartado.

poro los procedímíentos llevodos o cobo o trovés de lo Modolídod Complementor¡o de Subosto o lo Boio

Electrón¡co, lo gorontío de montenimiento de oferto deberá permonecer válido por el periodo determ¡nodo

en el pliego de boses y condic¡ones.

En el coso de que lo competencio se desorrolle por más de un dío, lo gorontio de monten¡miento de oferto

deberá cubrír o portír del primer dío del in¡cio de lo etopd competitívo.

22.Porcenta¡e de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

El porcentaje de Garantía de Fiel Cumptimiento de Contrato es de: 5% (CINCO POR CIENTO) del monto

máximo a contratar

La garantía de Fiel Cumpl¡miento de Contrato deberá ser presentada por el proveedor, dentro de los 10 días

calendarios siguientes a part¡r de la fecha de suscripc¡ón del contrato, de conformidad con lo d¡spuesto en el

artículo 39 de la Ley N" 2051/2003

23.Periodo de Validez de la Garantí e F¡el Cumpl¡miento de contrato

El plazo de vigencia de Ia Garantí de Fiel Cumplimiento de Contrato será de: 38 (tre to y ocho) me

contados desde la entrada en vi8o delcontrato

24.Periodo de Validez de la Gar de los Bienes

El plazo de validez de I a de los bienes será el siguiente: /VO AP¿rCA

l.¡c, N.?..icíge A. Amari¡ra A'
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25.T¡empo de funcionamiento de los bienes

El per¡odo de tiempo estimado de funcionamiento de los bienes, para los efectos de repuestos será de: !9
APTICA

26.Plazo de Reposición de Bienes

El plazo de reposición de bienes para reparar o reemplazar será de: I (un) dío hábil contodo o Portfu de que

el Proveedor haya recepcionodo lo nota de reclomo emitido por Ia Adm¡nistroc¡ón de Contrato.

El proveedor garantiza que todos los bienes suministrados están libres de defectos derivados de actos y

omisiones que este hubiera incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, durante el uso

normal de los b¡enes en las condiciones que imperen en la República del Paraguay.

1. La contratante comunicará al proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará toda ev¡dencia

disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. La contratante otorgará al proveedor

fac¡l¡dades razonables para Inspeccionar tales defectos.

Tan pronto reciba esta comunicaclón, y dentro del plazo establecido en este apartado, deberá reparar o

reemplazar los bienes defectuosos, o sus partes sin ningún costo para la contratante.

2. Si el proveedor después de haber sido notificado, no cumple con su obligación dentro del plazo

establec¡do, la contratante tomará las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo

del proveedor y sin perjuicio de otros derechos que la contratante pueda ejercer contra el proveedor en

virtud del contrato.

2T.Cobertura de Seguro de los Bienes

28.Sistema de presentación de ofertas

El sistema de presentación de ofertas para esta licitación será: un sobre

o\c

Los sobres deberá n

lnd¡car el nombre y la direcció u¡lar MEcon1

2

3

4

5

tC

Estar dirigidos a la convocant
Llevar la ident¡ficación espe fica del proceso de licitac¡ón indicado en el SICP;

ab antes de la hora y fecha de apertura de ofertas; y

ootd
ü\c.' §\1 lreclor
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La cobertura de seguro requerida a los bienes será: NO APLICA

A menos que se disponga otra cosa en este apartado, los bienes suministrados deberán estar

completamente asegurados en guaraníes, contra r¡esgo de extravío o daños incidentales ocurridos durante

la fabricación, adquis¡ción, transporte, almacenamiento y entrega, de acuerdo a los lncoterms aplicables.

del oferente;

.j,'..-
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El punto 5 de la presente clousulo no será apl¡coble poro los procedim¡entos llevodos o cobo a trovés de lo

Modolidod Complementor¡o de Subosto o lo Bojo Electrónico, otend¡endo o que todos los procedim¡entos de

subosto serón de un solo sobre.

29.Plazo para presentar las ofertas

Pora los procedim¡entos llevodos o cobo o trovés de lo Modolidad Complementor¡o de Subosto o lo Boio

Electrón¡co, culminoda lo etdpo competitívo, presentorán las ofertos fisicas en lo dirección y hosto ld fecho y

horo que se indícon en el SICP, los s¡gu¡entes part¡cipontes req ueridos:fO L S PARTICIPANTES

3o.Ret¡ro, sustitución y modificación de las ofertas

1. Un oferente podrá retirar, sust¡tuir o mod¡ficar su oferta después de presentada mediante el envío de

una comunicación por escrito, debidamente firmada por el representante autorizado. La sust¡tución o

modificación correspond¡ente de la oferta deberá acompañar dicha comunicación por escrito.

2, Todas las comunicaciones deberán ser:

a. presentadas conforme a la forma de presentación e ¡dentif¡cación de las ofertas y además los

respectivos sobres deberán estar marcados "RETlRO", "SUST|TUClON" o "MODlFlCAClON";

b. Recibidas por la convocante antes del plazo límite establec¡do para la p resentación de las ofertas;

Las ofertas cuyo ret¡ro, sustituc¡ón o modif¡cació n fuere solicitada serán devueltas sin abrir a los of e ntes

rem¡tentes, durante el acto de apertura de ofertas

3. Ninguna oferta podrá ser retirada,
fecha límite para presentar ofertas
Formulario de Oferta o cualquier ex

Ma ntenim iento de Oferta.

sust¡tuida o modif¡cada durante el intervalo comprTáido entre Ia

y la exp iración del período de validez de las oferta indicado en e

tensión si la hub¡ere, caso contrario, se hará efect a la Gara ntía de

3l.Apertura de Ofertas

1. La convocante abrirá las o
mod ificación de ofertas pres

asy en caso de quehubiere notificaciones de retiro, susti ct

as, las leerá en el acto público con la presencia los o tesosta

representantes a la hora, en a cha y el lugar establecidos en elSlCP.

2. cuando la presentación oferta sea electrón¡ca, el acto de apertura deberá sujetarse a la

reglamentació n vige e
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Las ofertas deberán ser recibidas por la convocante en la dirección y hasta la fecha y hora que se ¡ndican en

el SICP.

La convocante podrá a su discreción, extender el plazo originalmente establec¡do para la presentac¡ón de

ofertas mediante una adenda. En este caso todos los derechos y obligaciones de la convocante y de los

oferentes previamente sujetos a la fecha lím¡te original para presentar las ofertas, quedarán sujetos a la

nueva fecha prorrogada.

Cuando la presentac¡ón de oferta sea electrónica Ia misma deberá sujetarse a la reglamentación v¡gente.

. /+mariiia A.
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3. primero se procederá a ver¡ficar de entre las ofeñas rec¡bidas por courrier o entregadas personalmente,

los sobres ma rcados como:

a. "RETIRO". Se leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspond¡ente no será ab¡erto s¡no

devuelto al oferente rem¡tente. No se permit¡rá el retiro de ninguna oferta a menos que la

comunicación de retiro pertinente contenga la autorizac¡ón válida para solicitar el retiro y sea leída

en voz alta en el acto de apertura de las ofertas.
b. "SUSTITUCION". Se leerán en voz alta y se intercambiará con la oferta correspond¡ente que está

siendo sust¡tu¡da; la oferta sust¡tu¡da no se abrirá y se devolverá al oferente rem¡tente. No se

perm¡tirá ninguna sustitución a menos que la comun¡cación de sustitución correspondiente

contenga una autorizac¡ón válida para solic¡tar la sustitución y sea leída en voz alta en el acto de

a pertura de las ofertas.
c. "MODIFICACION". Se abrirán y leerán en voz alta con la oferta correspondiente. No se permitirá

ninguna modificación a las ofertas a menos que la comun¡cación de modificación correspond¡ente

contenga la autorización válida para solicitar Ia modificación y sea leída en voz alta en el acto de

apertura de las ofertas. Solamente se considerarán en la evaluación los sobres que se abren y leen

en voz alta durante el Acto de Apertura de las Ofertas.

4. Los representantes de los oferentes que participen en la apertura de las ofertas deberán contar con

autorización suficiente para suscribir el acta y los documentos que soliciten, bastando para ello la

presentación de una autorización escrita del firmante de la oferta, esta autorización podrá ser incluida

en el sobre oferta o ser portado por el representante.

5. Se sol¡citará a los representantes de los oferentes que estén presentes que firmen el acta. La om¡s¡ón de

la firma por parte de un oferente no invalidará el conten¡do y efecto del acta. Se distr¡buirá una copia

del acta a todos los presentes.

8. En el s¡stema de un solo sobre a de apertura deberá ser comunicada al Sistema de lnformación de

Contratac¡ones Públ¡cas para s¡ón, dentro de los dos (02) días hábiles de la realización del acto de

a pertura

9. En el sistema de doble s

difusión, dentro de los do

acta de apertura técnica deberá ser comunicada al SICP, para su

s hábiles de la realización del acto de apertura, se procederá de igual

manera una vez finalizad de apertura económico
a

. Amariiia A.
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6. Las ofertas sustituidas y modiflcadas presentadas, que no sean ab¡ertas y leídas en voz alta durante el

acto de apertura no podrán ser consideradas para la evaluación s¡n importar las circunstanc¡as y serán

devueltas s¡n abrir a los oferentes rem¡tentes.

7. La falta de firma en un documento sustancial, es considerada una omisión sustanc¡al que no podrá ser

subsanada en ninguna oportunidad una vez abiertas las ofertas.
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REQUISITOS DE PARTICIPAC!ON Y CRITER¡OS DE EVALUACION

1. Condición de Participación

Poro los proced¡m¡entos llevodos o cobo o trovés de lo Modolidad Complementor¡o de Subosto o la Boja

Electrónico, odicionolmente a lo estoblecido en el párrofo onter¡or el oferente deberá consideror las

sigu¡entes condiciones de portic¡poc¡ón:

Que se encuentren registrodos/os en el S¡stemo de lnformoción de Proveedores del Estodo (SIPE), debiendo

suscríbir onte el mismo uno Decloración Jurado en lo cuol moníf¡esta que t¡ene pleno conocím¡ento y ocepto

los reglos del proceso poro su oct¡voción como oferente. Lo Declordc¡ón Jurodo referida, podrá ser

descorgodo desde el SICP, modulo del SIPE.

Que octivodos/os conforme ol SIPE poseon su lJsuorio y Controseño, personal e ¡ntronsfer¡ble, solvo que los

mismos hoyon sido cancelodos por el Sistema, de conformidod o lo reglomentoc¡ón especifico. La pérdido del

usuario y controseñd deberá ser comunicodo o la DNCP poro que, o trovés del Sistemo, seo bloqueodo el

acceso i nmediotomente ; y

Como requ¡sito poro lo port¡cipoc¡ón en lo Subosto o lo Bojo Electrón¡co, el oferente deberó monifestor en el

compo previsto en el S¡stema Electrónico, que cumple plenomente los requisitos de hob¡l¡toc¡ón y que su

propuesto de precios estó conforme con los exigencios del pliego de boses y condiciones.

2. Requ¡sitos de Calificación

Calificación Legal. Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las l¡mitaciones

y/o prohibiciones para contratar con el Estado, contempladas en el artículo 40 de la Ley Ne 2051/2003,

declaración que forma parte del formulario de oferta.

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las prohibiciones o

l¡mitaciones para contratar (Art. 40, Ley N' 2.051/03) a la hora y fecha límite de presentación de ofertas o

posteriormente, hasta la fecha de firma del contrato.
A los efectos de la verificación de la prohibición con

com¡té de evaluac¡ón de ofertas, deberá ut¡l¡zar la m

DNCP.

tenida en los incisos a) y b) del artículo 40 de la e

etodología de evaluación que para el efecto d¡s nga la

3. Anál¡s¡s de los precios ofertados

Durante la evaluación de ofertas, lu o de haber realizado la corrección de errores aritmét os y de ordenar

las ofertas presentadas de menor mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar os oferentes una

explicación detallada de la co sición del precio ofertado de cada ítem, rubro o p rtida ad.jud ica ble,

co nforme al siguiente parámet

üc.$ÚGO
a. En contrataciones en 8en ral uando la diferencia entre el prec¡o ofertado y el p cio referen

supenor § 25% para ofe or deba.jo del precio referencial y del L5% para oferta que se uentren.
a del referen lecido por la convocante y difundido con el llamado a atacionp

i¡q. N.2 ior ó

RE]\1A D

Econ. Jo

pto..AdÍinrstr*igdRTAMENTo DL Ltcrlfl6i€Xos J
o.M.s.G.

ORIF

OPERAf IVA DE CONTRATACIONES

Jefa D e3

Podrán participar de esta licitación, ¡ndividualmente o en forma conjunta (consorcio), los oferentes
domiciliados en la República del Paraguay, que no se encuentren comprendidos en Ias prohibiciones o
limitaciones para presentar propuestas y contratar con el Estado, establecidas en la Ley N" 2051/03 "De

Contrataciones Públicas".
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Si el oferente no respondiese la sol¡citud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el precio ofertado

del bien o servicio, el precio será declarado inaceptable y la oferta rechazada.

El análisis de los precios, con esta metodología, será apl¡cado a cada ítem, rubro o partida que componga la

oferta y en cada caso deberá ser debidamente fundada la dec¡s¡ón adoptada por la Convocante en el

ejercicio de su facultad discrecional.

4. Cert¡f¡cado de Producto y Empleo Nacional
-a-t3

A los efectos de acogerse al beneficio de la aplicación del margen de preferencia, el oferente deberá contar

con el Certificado de Producto y Empleo Nacional (CPEN). El certificado debe ser em¡tido como máximo a la

fecha y hora tope de presentación de ofertas.

El comité de evaluación verificará en el portal oficial indicado por el Ministerio de lndustria y Comercio (MlC)

la emisión en tiempo y forma del CPEN declarado por los oferentes. No será necesaria Ia presentac¡ón fís¡ca

del Certif¡cado de Producto y Empleo Nacional.

tndependientemente al s¡stema de adjudicación, el margen de preferencia será aplicado a cada b¡en o

servicio objeto de contratac¡ón que se encuentre indicado en Ia planilla de precios.

a. Consorc¡os:

a.1. Provis¡ón de B¡enes

El CpEN debe ser expedido a nombre del oferente que fabrique o produzca los bienes objeto de la

contratación. En el caso que ninguno de los oferentes consorciados fabrique o produzca los

bienes ofrecidos, el consorcio deberá contar con el CPEN correspondiente al b¡en ofertado, debiendo

encontrarse deb¡damente autor¡zado por el fabricante. Esta autor¡zación podrá ser emitida a nombre

del consorcio o de cualquiera de los ¡ntegrantes del mismo.

a.2. Provisión de Servicios (se entenderá por el término "servicio" aquello que compren a los

servicios en general, las consultorías, obras públicas y servicios relacionados a obras públicas).

Todos los ¡nte8rantes del consor deben contar con el CPEN

Excepcionalmente se ad mitirá no todos los integ rantes del consorcio cuenten con I CPEN para

_, lrl) ,.

apllcar el margen de prefer e cra cuando el servic¡o específico se encuentre detallad en uno de los

ítems de la planilla de prec de los documentos del consorcio (acuerdo de inte ron o co nso rcto

U

s

constituido) se desprenda UE l¡ntegrante del consorcio que cuenta con el CPEN

de ejecutar el servicio lici do

rá el responsa ble

ámeaic
$o

0i"".¿n ¿"i gugi.tto ¿e Automotores Econ. Jo Aguitar Mazó
Ohgotor. Laguardia

Boje osto o
pet¡t¡

bo o trovés de lo Modalídod Complementoriosoco
'ser em¡tido como moxtmo cho horo de ld etopo

Poro los procedim¡entos lle

Electrónico, e I ce rt¡fícodo
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La falta del CPEN no será motivo de descalificación de la oferta, sin embargo, el oferente no podrá acogerse

al beneficio.
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5. Margen de Preferencia local

Para contratac¡ones realizadas por Unidades Operativas que se encuentren conformadas dentro de un

municipio o departamento se deberá considerar que, si la oferta evaluada como la más baja pertenece a una

firma u empresa domiciliada fuera del terr¡torio departamental de la convocante, ésta será comparada con

la oferta más baja de la firma u empresa domiciliada dentro del territorio de la convocante, agregándole al

prec¡o total de la oferta propuesta por la primera una suma del diez por c¡ento (10%) del precio. Si en dicha

comparación adicional la oferta de la firma u empresa domiciliada dentro del terr¡torio departamental de la

convocante resultare ser la más baja, se la seleccionará para la adjudicación; en caso contrario se

seleccionará la oferta de servicios de la firma u empresa domiciliada fuera del terr¡torio departamental de la

convoca nte.

En el caso de que el oferente, sea de la zona y además cuente con margen de preferencia, se le aplicará

únicamente el margen de este último.

6. Requisitos Documentales para la evaluación de las condiciones de participación

3. Certificado de Cumplim¡ento con la Seguridad Social(**)

4, Certificado de Producto y Empleo Nac¡onal, em¡tido por el MlC, en caso de contar. (**)

| 5. Constancia de presentación de la "Declaración Jurada de bienes y rentas, activos y pasivos"

ante la Contr
63s5/19. ("*)

aloría General de la República, para los suietos obligados en el marco de la Ley N

1. FORMULARIO DE OFERTA (*}SUSTANCIAL

{Et formutorio de oferta y l¡sto de precios, generodos electrónicomente o través del SICP, deben ser

completodos y fírmodos por el oferente.l

2. GARANTíA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA (*) SUSTANCIAL

Lo gorontid de monten¡m¡ento de oferto debe ser extend¡do, bajo lo formo de uno gorontio boncorio

o pólizo de seguro de caución.

Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)
patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento princ¡pal del

oferente. (**)

8.1 OFERENTES INDIVIDUALES.

6.

17.

a) Fotocopia simple de la Cé

) Constancia de inscripció

c) En el caso que suscrib ferta otra persona en su representación, deber ompanar una

édula de ¡dentidad y una fotocop¡a simple del poder suficiente
ública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la

fotocopia simple de

otor8ado por Escritu

licitac¡ón. No es n

SUSTANCIAL

roqcion 001 I
CORfE SUPREII¡A OE JUSTICIA

rio que et poder esté inscripto en el Registro de Poderes. 6

ofl§

affi*oLa ardie' . Jorge

Jefa DPto Administr
DEPARÍA|.4ENfo oE Lfiú?§$S J

8. DOCUMENTOS LEGALES

ONAS FíSICAs.

N CIAL l¡c'la de ldentidad del firmante de la oferta. (+)SUST

STANCII Reg¡stro Único de Contr¡buyentes - RUC (*) s

irNllrAlr OPI RAllvA DL CONIRAIACIONES

17
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8.2 oferentes lnd¡v¡duales. Personas Jurídicas.

a) Fotocop¡a simple de los documentos que acrediten la ex¡stencia legal de la persona jurÍd¡ca

tales como la Escritura Pública de Constitución y protocolización de los Estatutos Sociales. Los

estatutos deberán estar inscr¡ptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Reg¡stros

Públicos. (*) SUSTANCIAL

b) Constanc¡a de inscripción en el Registro Único de contribuyentes

c) Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de la

sociedad.

8.3 Oferentes en Consorcio,

documentos requeridos para Oferentes lndividuales Personas Jurídicas. (*) SUSTANCIAL

c) Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades de los f¡rmantes del acuerdo

de intención de consorciarse. Estos documentos pueden consist¡r en (+) SUSTANCIAL:

¡. Un poder suficiente otorgado por escr¡tura pública por la Empresa Líder del consorcio (no es

necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o

ii. Los documentos societar¡os de la Empresa Líder, que justifiquen la representación del

firmante, tales como actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades

anónimas.

d) Fotocop¡a simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para

comprometer al oferente. Estos documentos pueden cons¡stir en: un poder suficiente otorgado
por Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los

documentos societarios que justifiquen la representación del f¡rmante, tales como las actas de

asamblea y de d¡rector¡o en el caso de las sociedades anónimas. (*) SUSTANCIAL

b) original o fotocopia del consorc¡o constituido o del acuerdo de ¡ntención de constituir el

consorc¡o por escr¡tura pública en caso de resultar adjudicados y antes de la firma del contrato.
Las formalidades de los acuerdos de ¡ntención y de los consorcios serán determ¡nadas por la

Dirección Nacional de Contratac¡ones Públicas (DNCP). (*) SUSTANCIAT

d) Fotocop¡a simple de los documentos que acrediten las facultades del f¡rm

comprometer alconsorcio, cuando se haya formalizado el consorcio. Esto

cons¡stir en (*) SUSTANCIAL:

i. Un poder suf¡c¡ente otorgado por escritura pública por la Empresa L

es necesar¡o que esté inscripto en el Reg¡stro de Poderes); o

ii. Los documentos societarios de la Empresa Líder, que.justifiquen

ante de la oferta para

s documentos puede n

íder del conso rcio (no

la rep sentación del

tales como actas de asamblea y de directorio en el caso de las so
üc.

Los documentos indicados con aste risco (*) son cons¡derad men
sustanciales a ser presentados co la oferta.

Los documentos indicados co d le asterisco (**) deber estar entes a la
fecha y hora tope de present n de ofertas o al inicio ela competit¡vac

para procesos de. sB!.
..,'.. It,

o
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a) Cada ¡ntegrante del consorc¡o que sea una persona física domiciliada en la República del

Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para Oferentes lndividuales

especificados en el apartado Oferentes lndividuales. Personas Físicas. Cada integrante del

consorc¡o que sea una persona jurídica dom¡cil¡ada en Paraguay deberá presentar los

firm a nte,
anónimas.
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7. CapacidadFinanc¡era

con el objetivo de calificar la s¡tuación financ¡era del oferente, se considerarán los sigu¡entes índices

a. Para contr¡buvente de lRAC|S.

Deberán cumplir con los s¡guientes parámetros:

o Ratio de Liquidez: activo corr¡ente / pasivo corriente
Deberá ser ¡gual o mayor que 1, en promedio, en los años 2077,2078,2019.

o Endeudamiento: pasivo total/ activo total
No deberá ser mayor a 0,80 en promed¡o, en los años 2017, ZOL8,2Of9.

o Rentabilidad: Porcentaje de utilidad después de ¡mpuestos o pérdida con respecto al

Capital.
El promedio en los años 2OL7,2oL8,2019, no deberá ser negativo.

Deberán cumplir el s¡guiente parámetro:

Ef¡c¡encia: (lngreso/Egreso).

Deberá ser igual o mayor que 1, el promed¡o, de los años 2017, 2OL8,20L9

Deberá cumplir el siguiente parámetro:

Efic¡encia: (lngreso/Egreso).

Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio, de los años 20L7,2018,20!9
E@n. Jo

7.1 Requisitos documentales para evaluar el presente criter¡o:

lvA General de 36 (TREINTA Y

para contribuyentes sólo del I

e. Formulario 104 de los añ ,2OLAy zOLg para contribuyentes de Rent

PARA OFERENTES EN RCIO: Todos los integrantes deben cumplir con este requis¡to

c

Olreoto
oa Jud rl69

Mazó

c

coRfE supREri,tA DE JUSr¡8l(ecclón delRcgi§lro d' fulomotorss Jefa Dpto. Admin8ÉHill*n¡e ¡¡ro or uc
o.M.S.G. v.o'

t
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Balance General y Estados de Resultado de los años 20U,2018 y 2019'a

b. Declarac¡ón .Jurada del lmpuesto a la Renta de los años 2ol7 ,2OtB y 2019.

2,2018

ttc.
meses, correspondientes a los años 20

eral.

18 y 2019 para contribuyentes del IRPCd. Formulario 106 de los años

4TO PISO TORRE SUR fEL 424 460
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b. Para contr¡buventes de IRPC

Deberán cumpl¡r el sigu¡ente parámetro:

Eficiencia: (lngreso/Egreso).

Deberá ser igualo mayor que L, el promedio, de los años 2017, 2018,2019.

c. Para contribuventes de IRP

d. Para contribuventes de exc¡us¡vamente IVA General

Abg. N.?..Jcr
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8. ExperienciaRequerida

Con el objetivo de calificar la experiencia del oferente, se considerarán los s¡guientes Índ¡ces

1. Demostrar la exper¡encia en PROV|SION DE HOJAS DE SEGURIDAD y/o SERVICIO DE IMPRESION

DE HOTAS DE TIPO NOTARIA¿, a ent¡dades públicas o privadas, con facturaciones de venta y/o
recepc¡ones finales por un monto equivalente al 50 % como mínimo, del monto máx¡mo ofertado

en la presente convocatoria, de los últimos tres años (2078, 2019, 2O2Ol. Para el efecto, deberá
presentar cop¡a de Contratos y/o Facturas, acompañados de las documentaciones expedidas por

la Contratante que acredite un desempeño sat¡sfactor¡o. Se aclara que no es necesar¡o contar con

un contrato o factura por año.

8.1 Requisitos documentales para evaluar el presente criterio:

1. El oferente deberá presentar copia de Contratos y/o Facturas, acompañados de las

documentaciones expedidas por la Contratante que acred¡te un desempeño satisfactor¡o,

conforme al criterio de evaluación indicado. 5e aclara que no es necesar¡o contar con un

contrato o factura por año.

OFERENTES EN CONSORCIO: El soc¡o líder debe cumplir al menos con el 60% (sesenta por ciento)

del requisito y los demás socios en su conjunto al menos el 40% (cuarenta por ciento) de este

req u¡s¡to.

9. Capacidad Técnica

El oferente deberá proporcionar evidenc¡a documentada que demuestre su cumpl¡miento con los sigu¡entes

req uisitos de capacidad técn¡ca:

1

2

3

El oferente deberá contar con bóveda de seguridad de acceso restr¡ngido, dentro

¡nstalaciones, para la guarda de las Hojas Notariales.

El oferente deberá proveer las hojas notariales en cantidad y tiempo solicitado.

El oferente deberá contar con la infraestructura adecuada para la producción de los impresos de

seguridad, así como procedimientos y reglamentos certificados de los procesos de producción.

4. El oferente deberá contar con medi e seguridad ¡nterna y externa de sus instalaciones

El Comité de Evaluación po á const¡tu¡rse en la sede del oferente in s¡tu a n de constatar el

e sus

d

cumplimiento de los criteri

5. El oferente deberá manten la nfidencialidad de los datos proveídos por I Co rte
Justicia.

6. Cumplir con las espec¡ficac técnicas ofertadas

Abc. N.P. Jo;
DePartameill0

DireLcióo dei Bcg
c.P.N.

Jefasiro d¿ Autonotores
Laguardia Econ. Jorge Aguilar M

Admin istrativo

S.G.
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9.1 Requisitos documentales para evaluar el presente cr¡terio:

1. Declaración Jurada de que el Oferente cuenta con bóveda de seguridad de acceso restringido,
dentro de sus ¡nstalaciones, para la guarda de las Hojas Notariales

2. Declaración Jurada de poseer la capacidad de proveer las hojas notariales en cant¡dad y

tiempo solicitado
3. Declaración Jurada de contar con infraestructura adecuada para la producción de los impresos

de seguridad, así como proced¡mientos y reglamentos certificados de los procesos de

producción

4 Declaración Jurada de contar con medidas de seguridad interna y externa de sus ¡nstalaciones

5. Declaración Jurada que mantendrá la confidencialidad de los datos proveídos por la Corte

Suprema de.Justicia

6 Espe c¡f¡cac¡o nes técnicas ofertadas

Otros cr¡terios para la evaluación de las ofertas a ser considerados en esta contratac¡ón serán:

5e verificará el Listado detallado de los lntegrantes de la Sociedad a fin de comprobar que los mismos

no se encuentren en Ias prohibiciones establecidas en la CALIFICACIÓN LEGAL. PROHIBICIONES DE LOS

INCS. ''A" Y "8" DEL ARTÍCULO 40.

OFERENTES EN CON

11.criter¡o de desempate de

En caso de que existan dos

el pliego de bases y condici
evaluación determinará cu

10.1. Requ¡s¡tos documentales para evaluar el presente criter¡o:

¡sito.

trc'

ferentes solventes que cumplan con todos los req establecidos en
del llamado, igua¡en en precio y sean sus ofertas las más bajas, el comité de

de ellas es la mejor calificada para ejecutar el contrato utiliza los enos
d ispuestos para el e C r la DNCP en la reglamentación pertinente

A'oc, N,?. Jo; A, Amariila A'

iesória Juridica
ro a9 AÜlomotorc§ #kD.. -...) C.P.N,

Lagu
tratlvo

o1c
con. Jorge Agu¡

Oirocior

DEPARTAMENTo oE LtctrActóN

Listado detallado de los lntegrantes de la Sociedad, en la cual detallan el NOMBRE, APELLIDO Y

, de cada uno, a fin de dar cumplimiento a la CALIFICACION

NCS. "A" Y "B" DEL ARTÍCULO 40, conforme a lo establecido en la
NUMERO DE CEDULA DE IDENTIDAD

Resoluc¡ón DNCP N' 849/
LEGAL. PROHIBICIONES D

RCIO: tÓdos los integrantes deben cumpl¡r con este re

e rtas
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OFERENTES EN CONSORCIO: El socio líder debe cumplir al menos con el 60% (sesenta por ciento)

del requisito y tos demás soc¡os en su conjunto al menos el 40% (cuarenta por ciento) de este

req uisito.

10. Otros cr¡terios que la convocante requiera
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Nota 1: Conforme a I previsto en el Decreto reglamentar¡o de la Ley de Contrataciones los adjudicatarios de

los contratos resulta s de los procesos licitatorios, deberán inscribirse en el Sistema de información de

Proveedores del Esta o - SIPE, como requisito previo a la emisión del Código de Contratación respectivo, no

siend o la inscripclón na exigencia para participar en el proceso tradic¡onal

""*d,"rr*,r'" Econ. Aguilar Ma

Judicial6cAbg. N'P' Joigc
n'"^rtamenlo -

cí..r'¿n ¿tt Rogi'

A. Amarilla A'

""coria 
Juridicá

ir-Je A¡tomotores

o\o

v§'

Poro los proced¡mientos llevodos a cobo a trovés de lo Modolidad Complementor¡o de Subasta o lo Boio

Etectróníco, será el vencedor de codo grupo subostodo el oferente que ingresó el menor precio. En los cosos

de iguoldod de precios, quedo como vencedor el que lo hoyo ingresodo primero.

Siempre que el criter¡o de desempate establecido, no seo oplicoble, el com¡té de evoluoción determínorá, cuál
poro ejecutor el controto ut¡l¡zondo los criter¡os d¡spuestos poro el eÍecto por lode ellos es lo mejor cali

DNCP

lnoreso

Lic
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ESpECTFTCACTONES TÉCNICAS Y SUMINISTROS REqU ERIDOS

1. Especificac¡onesTécn¡cas
Et propósito de los Espec¡ficoc¡ones Técn¡cos (Ef), es el de defini los coÍocteríst¡cos técnicos de los b¡enes que lo convoconte requ¡erc.

Lo convoconte prepotoñ lqs ET detollodos ten¡endo en cuento que:

Los ET const¡tuyen los puntos de rcfercnc¡o contro los cuoles lo convoconte podró ver¡ficot el cumpl¡ñ¡ento técn¡co de los ofettos
y poste ormente evoluotlos. Por lo tonto, unos ET b¡en deÍ¡n¡dos focil¡torón o los oferentes Io preporoc¡ón de oÍettos que se

ojusten o los documentos de t¡c¡toc¡ón, y o lo convoconte el exomen, evoluoc¡ón y comporoc¡ón de los ofertos,

- En los ET se deberó est¡pulor que todos los b¡enes o ñotetioles que se ¡ncorporen en los b¡enes deberán ser nuevos, s¡n uso y del

modelo mós rec¡ente o octuol, y que contendrán todos los perfecc¡onoñientos rec¡entes en motet¡o de d¡seño y mote oles, o

ñenos que en el controto 5e d¡Spongo otro cosa,

- En los ET se ut¡l¡zoÍon los rne¡ores práct¡cos, Ejemplos de espec¡f¡coc¡ones de qdqu¡s¡c¡ones s¡m¡lores sot¡sfoctor¡os en el m¡smo

sector podrón pÍoporc¡onar bases concrctos poro redoctor los Ef.

- Los ET debeún ser lo sufic¡enternente ompl¡os poro ev¡tor restr¡cc¡ones relot¡vos o monufoctuto, ¡noteñoles, y equ¡po

generulñente ut¡lizodos en lo fobr¡coc¡ón de b¡enes sim¡lores.

- Los normos de cot¡dod del equ¡po, mote oles y monufocturo espec¡f¡codos en los Docúñentos de L¡c¡toción no deberón set

rcsü¡ct¡vos. S¡e¡kpte que seo pos¡bte deberón especif¡corse normos de col¡dod ¡nternoc¡onoles. Se deberán ev¡tor referenc¡os o

ñotcos, números de cotálogos u otros detolles que lim¡ten los ñoter¡oles o orticulos o un fobr¡conte en port¡culot. Cuondo seon

¡nevitobles d¡chos descñpciones, s¡empre deberó estor segu¡do de exprcs¡ones toles coño "o sustonc¡olmente equ¡volente" u "o
por lo menos equ¡volente". Cuondo en los ET se hogo referenc¡o o oüos norños o cód¡gos de próctico pott¡culores, éstos solo

setón oceptobles si o continuoc¡ón de los misños se ogrego un enunc¡odo indicondo otros normos em¡tidos por outor¡dodes

reconocidos que oseguten que lo col¡dod seo pot lo ñenos sustonc¡olmente ¡guol

Asirn¡smo, respecto de los t¡pos conoc¡dos de ñoter¡oles, ortefoctos o equ¡pos, cuondo únícomente puedon ser corocteÍ¡zodos

totol o potc¡olmente medionte nomenclotuto, simbologio, s¡gnos distint¡vos no un¡versoles o ñotcos, ún¡comente se horá o

monero de referencio, procurondo que lo olus¡ón se odecue o estóndorcs ¡nternoc¡onoles comúnmente oceptodos.

- Lqs ET debeñn descr¡b¡r detallodomente los s¡gu¡entes requ¡s¡tos con respecto o por lo menos lo s¡gu¡ente:

(o) Normos de col¡dod de los moter¡oles y monufocturo poto lo producc¡ón y fobricoc¡ón de los b¡enes,

(b) L¡sto detotlodo de los pruebds requer¡dos (t¡po y número),

@ Otro trobojo od¡c¡onoly/o serv¡c¡os rcquer¡dos poro logrcr lo entreqo o el cumpl¡m¡ento totol
(d) Act¡vidodes detollodos que deberá cumplir el prcveedor, y cons¡guiente port¡c¡poc¡ón de lo convoconte.

(e) L¡sto detoltodo de ovoles de func¡onom¡ento cub¡eftos pot lo gorontio, y los espec¡f¡coc¡ones de los ñultos oplicobles en

coso de que d¡chos ovoles no 5e cuñplan.
- Los ET deberán especificor todos los cotocteistícos y requ¡s¡tos técn¡cos esenc¡oles y de Íunc¡ono¡niento, ¡ncluyendo los volorcs

mox¡ños o min¡mos oceptobles o goront¡zodos, según cofiespondo. Cuondo seo necesor¡o, lo convoconte debeñ ¡nclu¡r un

formulot¡o especif¡co od¡c¡ e olerto (corno un Anexo ol FoÍñulor¡o de Presentoc¡ón de lo Ofetto), donde el oferente

proporc¡onoró lo ¡nform o ttodo de d¡chos coroctedst¡cos técn¡cos o de func¡onom¡ento con reloción o los volores

oceptobles o gorontizo

Cuondo lo convoconte requ¡ que el olercnte proporc¡one en su oietto uno porte de o todos los Espec¡Í¡cociones Técn¡cos,

uonogÍolnos técn¡cos, u otro infotmoc¡ón técnico, lo convoconte deberá espec¡f¡cor detollodomente lo noturulezo y olconce de lo

¡nforñoc¡ón requer¡do y lo o en que deberó ser presentodo por el oÍerente en su ot'erto.

es Técn¡cos. Los bienes debeún cumpl¡ con los s¡gu¡entes Espec¡f¡coc¡ones fécn¡cos y Norrnos"Resuñen de los Específi
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Ítem Descr¡pc¡ón del Servic¡o
Un¡dad de

Medida
Presentac¡ón

Cantidades est¡mat¡va por
cada 36 (treinta y seis) meses

L Hoja de Protocolo Un¡dad Unidad 528.000 3.158.000

2 Sellado Notar¡al con Raya Un¡dad Unidad u7.aoo 882.000

3 sellado Notaria¡ sin Raya Unidad Unidad 418.500

4
Hoja de Seguridad.
Actuación Notarial

Unidad Unidad 177.500 1.065.000

certificación de Firmas Un¡dad U n idad 322.AAO 1.932.000

Hoja de Segur¡dad
Legalización

U n idad 2.500

5

6

su reprod ucc¡ón convenciona l.

/ Con holograma de segurldad con medida no menor a 26 x \7 mm., en material PET de 16

color de base dorado, ¡ntegrado al sustrato dej ando evidencias concretas del intento de re

s¡mple vista, efecto 3D real que se logra al observar una letra que se mueve dentro
específica.

/ original¡zación holográfica exclusiva personalizada con logo de la lnstitución c

definición no menor de 120.000 dpi, con m¡crotextos, nanotextos de entre 50 y 30

" 
Micro lmagen de 450 micrones ocul en un lugar específico del hologra

rac vos con dispos¡tivos ópt¡camente va

Va ria ble Device ).
,/ lmpresión de datos variables per nali dos para la institución con tinta negra

hoja, con textos, serie y numera on trazabilidad; alfa numérica, códigos de le
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contratante (el plazo pa
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LISTADO DE ITEMS SOLICITADOS

Cant¡dades estimativa
por cada 6 (seis) meses

2.511.000

Unidad 15.000

í¡¡ru t: xo.tt oE PRorocoto

/ Hojas sueltas, tamaño 21,5 x 33 cms. En papel de seguridad sin fluorescenc¡a a la luz ultravioleta,
de LO6 grlm2. Con filigrana bitonal (claro-oscura, no impresa) en la masa del papel con diseño

propio de la empresa proveedora y exclusivo para la contratante con texto CSJ Paraguay más h¡lo

de seguridad de cuatro líneas entrelazadas entre sí formando figuras asimétricas con ubicación

sectorizada de extremo a extremo de cada hoja. Con fibrillas en la masa del papel en dos colores

visibles a simple vista, e invisibles reactivas a dos colores ante su exposición a la luz ultravioleta.

Sensibilizado para reaccionar contra solventes y agentes quím¡cos.
/ lmpreso a 414 colores, con t¡ntas de seguridad visibles e lnv¡s¡bles reactivas a la luz ultravioleta y

t¡nta incolora reactiva con camb¡o a tonalidad visible o color rojizo permanente med¡ante uso de

pincel reactivo y reversible con propiedades de borrado.
/ Diseño de seguridad con variación de espesor de líneas y microtextos personal¡zados que dificulta

e leme ntos de seguridad altamente

probación final del diseño será de 5 días hábiles
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/ Hojas sueltas, tamaño 21,5 x 33 cms. En papel de seguridad sin fluorescencia a la luz ultravioleta,
de 106 gr/m2. Con filigrana bitonal (claro-oscura, no impresa) en la masa del papel con diseño

propio de la empresa proveedora y exclusivo para la contratante con texto CSJ Paraguay más hilo

de seguridad de cuatro líneas entrelazadas entre sí formando figuras asimétricas con ub¡cación

sectorizada de extremo a extremo de cada hoja. Con fibrillas en la masa del papel en dos colores

visibles a s¡mple vista, e invisibles reactivas a dos colores ante su exposición a la luz ultravioleta.
Sensibilizado para reaccionar contra solventes y agentes químicos.

/ lmpreso a 4/4 colores, con tintas de seguridad visibles e invisibles reactivas a la luz ultravioleta y
tinta ¡ncolora reactiva con camb¡o a tonalidad visible o color rojizo permanente med¡ante uso de

pincel reactivo y reversible con propiedades de borrado.

/ Diseño de seguridad con variac¡ón de espesor de ¡Íneas y microtextos personalizados que dificulta
su reproducción convencional.

/ Con holograma de seguridad con medida no menor a 26 x L7 mm., en material PET de 16 micras

color de base dorado, integrado alsustrato dejando evidencias concretas del intento de remoción a

s¡mple vista, efecto 3D real que se logra al observar una letra que se mueve dentro de un área

específica.

/ Originalización holográfica exclusiva personalizada con logo de la lnstitución contratante con

definición no menor de 120.000 dpi, con m¡crotextos, nanotextos de entre 50 y 30 micras.

/ Micro lmagen de 450 micrones oculta en un lugar específico del holograma, efectos CLR y

elementos de seguridad altamente refractivos con dispositivos ópt¡camente variable OVD (Optical

Va ria ble Device).

/ lmpres¡ón de datos variables personalizados para la ¡nstitución con tinta negra en el frente de cada

hoja, con textos, serie y numeración de trazabil¡dad; alfa numérica, códigos de barras y QR variable

secuenc¡al aportados por la contratante, dispon¡bles para control y lectura a simple vista y/o con

otros d¡spos¡tivos de lectura

del proveedor, suieto a la aprobación final de la lnstituc¡ónr' Dise ño persona lizado
contrata nte (el plazo p

la firma del contrato)

c
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/ Hojas sueltas, tamaño 21,5 x 33 cms. En papel de seguridad sin fluorescencia a la luz ultravioleta,

de 106 gr/m2. Con fil¡grana b¡tonal (claro-oscura, no impresa) en la masa del papel con diseño

propio de la empresa proveedora y exclusivo para la contratante con texto CSJ Paraguay más hilo

de seguridad de cuatro líneas entrelazadas entre sí formando figuras asimétricas con ubicación

sectorizada de extremo a extremo de cada hoja. Con fibrillas en la masa del papel en dos colores

visibles a simple vista, e invisibles react¡vas a dos colores ante su expos¡c¡ón a la luz ultrav¡oleta.

5ens¡b¡l¡zado para reacc¡onar contra solventes y agentes quím¡cos.

/ lmpreso a 4/4 colores, con tintas de seguridad visibles e invisibles reactivas a la luz ultrav¡oleta y

tinta incolora reactiva con cambio a tonalidad visible o color rojizo permanente mediante uso de

pincel react¡vo y revers¡ble con propiedades de borrado.

r' Diseño de seguridad con variación de espesor de líneas y microtextos personalizados que dificulta

su reproducc¡ón convencional.

/ Con holograma de seguridad con medida no menor a 26 x 17 mm., en material PET de 16

micras color de base dorado, integrado al sustrato dejando evidencias concretas del

intento de remoción a simple vista, efecto 3D real que se logra al observar una letra que se

mueve dentro de un área específica.

" Orig¡nalizac¡ón holográfica exclusiva personalizada con logo de la lnst¡tución contratante con

definlción no menor de 120.000 dpi, con microtextos, nanotextos de entre 50 y 30 micras.

/ Micro lmagen de 450 micrones oculta en un lugar especÍfico del holograma, efectos CLR y

elementos de seguridad altamente refractivos con dispositivos ópt¡camente variable OVD (Opt¡cal

Varia ble Device).

hoja, con textos, serie y numeración de trazabilidad; alfa numérica, códigos de barras y QR variable

secuencial aportados por I ontratante, disponibles para control y lectura a simple vista y/o conc

otros d ispositivos de lect
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/ lmpresión de datos variables personalizados para la ¡nst¡tución con tinta negra en el frente de cada
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/ Hojas sueltas, tamaño 21,5 x 33 cms. En papel de seguridad sin fluorescencia a la luz ultrav¡oleta,
de L06 grlm2. Con filigrana bitonal (claro-oscura, no impresa) en la masa del papel con diseño
propio de la empresa proveedora y exclusivo para la contratante con texto CSJ Paraguay más h¡lo

de seguridad de cuatro líneas entrelazadas entre sí formando figuras asimétricas con ub¡cación

sectorizada de extremo a extremo de cada hoja. Con fibrillas en la masa del papel en dos colores

visibles a simple vista, e ¡nvis¡bles react¡vas a dos colores ante su exposición a la luz ultravioleta.

Sensibilizado para reaccionar contra solventes y agentes químicos.

/ lmpreso a 414 colores, con tintas de seguridad visibles e ¡nvis¡bles react¡vas a la luz ultravioleta y

tinta ¡ncolora react¡va con cambio a tonal¡dad visible o color rojizo permanente mediante uso de

pincel react¡vo y reversible con propiedades de borrado.

/ D¡seño de seguridad con variación de espesor de líneas y microtextos personalizados que d¡ficulta

su reprod ucción convenciona l.

/ Con holograma de seguridad con medida no menor a 26 x L7 mm., en material PET de 16 micras

color de base dorado, integrado al sustrato dejando ev¡denc¡as concretas del ¡ntento de remoción a

simple v¡sta, efecto 3D real que se logra al observar una letra que se mueve dentro de un área

específica.

,' Originalización holográfica exclusiva personalizada con logo de la lnstitución contratante con

definición no menor de 120.000 dpi, con microtextos, nanotextos de entre 50 y 30 micras.

/ Micro lmagen de 450 m¡crones oculta en un lugar específico del holograma, efectos CLR y

elementos de seguridad altamente refract¡vos con dispos¡tivos ópticamente variable OVD (Optical

Va r¡a ble Device).

/ lmpresión de datos varia personalizados para la instituc¡ón con tinta negra en el frente de cada

hoja, con textos, serie y UM ción de trazabilidad; alfa numérica, códigos de barras y QR variable

secuencial aportados p ntratante, disponibles para control y lectura a simple vista y/o conr la

otros disposit¡vos de le ura

/ Diseño perso nalizado
contrata nte (el plazo p
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/ Ho.ias sueltas, tamaño 21,5 x 33 cms. En papel de seguridad sin fluorescencia a la luz ultravioieta,
de 106 gr/m2. Con f¡l¡grana bitonal (claro-oscura, no impresa) en la masa del papel con diseño
propio de la empresa proveedora y exclusivo para la contratante con texto CSJ Paraguay más h¡lo

de seguridad de cuatro líneas entrelazadas entre sí formando figuras asimétricas con ubicación

sectorizada de extremo a extremo de cada hoja. Con fibrillas en la masa del papel en dos colores
visibles a simple vista, e invisibles reactivas a dos colores ante su exposic¡ón a la luz ultravioleta.
Sensibilizado para reacc¡onar contra solventes y agentes químicos.

/ lmpreso a 4/4 colores, con tintas de seguridad visibles e invisibles reactivas a la Iuz ultravioleta y

tinta incolora reactiva con cambio a tonalidad visible o color rojizo permanente mediante uso de
pincel react¡vo y reversible con propiedades de borrado.

/ Diseño de seguridad con variación de espesor de lÍneas y microtextos personalizados que d¡f¡culta

su reprod ucción convenciona l.

/ Con holograma de seguridad con medida no menor a 26 x !7 mm., en material PET de 16 micras

color de base dorado, integrado al sustrato dejando evidencias concretas del intento de remoción a

simple vista, efecto 3D real que se logra al observar una letra que se mueve dentro de un área

específica.

/ Originalización holográfica exclusiva personalizada con logo de la lnst¡tuc¡ón contratante con

definición no menor de 120.000 dpi, con m¡crotextos, nanotextos de entre 50 y 30 micras.

/ Mtcro lmagen de 450 m¡crones ocu¡ta en un lugar específico del holograma, efectos CLR y

elementos de seguridad altamente refractivos con dispositivos ópticamente variable OVD (Opt¡cal

Varia ble Device).

/ lmpresión de datos variables rsonalizados para la ¡nst¡tución con tinta negra en el frente de cada

hoja, con textos, serie y nu

secuencial aportados por I

otros dispositivos de Iectu

/ Diseño personalizado a

contratante (el plazo par

la firma del Co ntrato)
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/ Hojas sueltas, tamaño 21,5 x 33 cms. En papel de seguridad sin fluorescencia a la luz ultravioleta,
de L06 gr/m2. Con filigrana bitonal (claro-oscura, no impresa) en la masa del papel con diseño
propio de la empresa proveedora y exclusivo para la contratante con texto CSJ Paraguay más hilo
de seguridad de cuatro líneas entrelazadas entre sí formando figuras asimétricas con ubicación
sectorizada de extremo a extremo de cada hoja. Con fibrillas en la masa del papel en dos colores
visibles a simple vista, e invisibles reactivas a dos colores ante su exposición a la luz ultrav¡oleta.
Sens¡b¡l¡zado para reaccionar contra solventes y agentes químicos.

" lmpreso a 4/4 colores, con t¡ntas de seguridad visibles e lnvisibles react¡vas a la luz ultrav¡oleta y

tinta incolora reactiva con cambio a tonalidad visible o color roj¡zo permanente med¡ante uso de
p¡ncel react¡vo y reversible con propiedades de borrado.

/ Diseño de seguridad con variac¡ón de espesor de líneas y m¡crotextos personalizados que dificulta
su reproducción convenciona l.

r' Con holograma de segurldad con medida no menor a 26 x t7 mm., en material PET de 16 m¡cras

color de base dorado, integrado al sustrato dejando evidencias concretas del intento de remoción a

simple v¡sta, efecto 3D real que se logra al observar una letra que se mueve dentro de un área

específica.

/ Originalización holográfica exclusiva personalizada con logo de la lnst¡tuc¡ón contratante con

definición no menor de 120.000 dpi, con microtextos, nanotextos de entre 50 y 30 m¡cras.

/ Micro lmagen de 450 micrones oculta en un lugar especÍfico del holograma, efectos CLR y

elementos de seguridad altamente refractivos con d¡spositivos ópt¡camente variable OVD (Opt¡cal

Va ria ble Device)

/ lmpresión de datos varia les personalizados para la institución con tinta negra en elfrente de cada

hoja, con textos, serie y umeración de trazabilidad; alfa numérica, códigos de barras y QR variable
secuencial aportados p r la contratante, disponibles para control y lectura a s¡mple v¡sta y/o con

ura.otros d ispositivos de le
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DESCRIPCION DEL SERVICIO

Las hojas notariales serán solic¡tadas vía web' para lo cual el'oferente adiudicado deberá contar con

un serv¡cio web (web servrce) q:? ni;;' ;;*otl:: 9" 
lot pedidos realizados por la corte

suorema de Justicia, 
"t 

*"u r"rull'olo"ri "r,.,. 
disponible las veiniicuatro horas los siete dias de la

semana (24/7) a fin de que ta instituc¡ón pueda realizar sus pedidos conforme a la necesidad de la

m¡sma,

El oferente adjudicado deberá presentar los diseños de las hojas al administrador del contrato para

su aprobación en un ptazo ""';;;;;'o;"; 
t-inco) ¿ias hábills posteriores a la suscripción del

Contrato.

una vez rec¡b¡do los diseños de las ho.ias, el administrador de contrato, remitirá la aprobación a la

]",rr". "üro'..J" "n 
tln plt'o no rnuio" 3 (TRES) días hábiles'

La orimera provisión de las hojas notariales deb€rá reallzarse.dentro de los 10 (diez) dias hábiles

poster¡or"s a la entrega a" ru upiáottion de los diseños por parte del administrador del contrato a la

firma adjudicada '

2. Plan de Entrega (Bienes)

NO APLICA

3. Plan de Entrega (Servicios)

La prestación de servicio

cumplimiento, indicados

deberá sum¡n¡stra r el Pro

s de impresiÓn se realizará.de.acuerdo con el plan de entrega y cronograma de

en el presente apartado' esr mrsmo' de los documentos de embarque y otros que

veedor indicados a cont¡nuaclo n:

Ítem

2
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4. Planos o Diseños

Para la presente contratación se pone a disposición los s¡guientes planos o diseños

El embalaje, la identificación y la documentación dentro y fuera de los paquetes serán como se indica a

continuación:

a. El proveedor embalará los bienes en la forma necesar¡a para impedir que se dañen o deterioren durante
el transporte al lugar de destino final indicado en el contrato. El embalaje deberá ser adecuado para

resistir, sin lim¡taciones, su man¡pulac¡ón brusca y descuidada, su exposición a temperaturas extremas, la

sal y las precipitaciones, y su almacenamiento en espacios ab¡ertos. En el tamaño y peso de los embalajes
se tendrá en cuenta, cuando corresponda, la lejanía del lugar de destino final de los bienes y la carencia
de equipo pesado de carga y descarga en todos los puntos en que los b¡enes deban transbordarse.

b. El embalaje, las identificaciones y los documentos que se coloquen dentro y fuera de los bultos deberán
cumplir estr¡ctamente con los requisitos especiales que se hayan estipulado expresamente en el contrato
y cualqu¡er otro requisito si los hubiere, especificado en las condiciones contractuales.

Las inspecciones y pruebas serán como se indica a continuac¡ón: ,VO AP¿rCA

1. El proveedor rea¡¡zará todas las pruebas y/o inspecciones de los bienes, por su cuenta y sin costo alguno
para la contratante.

2. Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones del proveedor o de sus subcontratistas,
en el lugar de entrega y/o en el lugar de destino f¡nal de entrega de los bienes, o en otro lugar en este
a partado.

2. Cuando d¡chas inspecc¡ones o pruebas sean realizadas en recintos del proveedor o de sus subcontratistas
se les proporcionarán a los inspectores todas las facilidades y asistencia razonables, incluso el acceso a I

planos y datos sobre producción, sin cargo alguno para la contratante
3. La contratante o su representante designado tendrá derecho a presenciar las pruebas y/o inspecciones

mencionadas en la cláusula anterior, siempre y cuando éste asuma todos los costos y gastos que ocasione
su participación, incluyendo gastos de viaje, aloja m to y alimentac¡ón

4. Cuando el proveedor esté listo para realizar dich ebas e ¡nspecciones, notificará oportun ente a la
contratante ¡nd¡cándole el lugar y la hora. El pr or obtendrá de una tercera parte, si co sponde, o
del fabricante cualquier perm¡so o consent necesario para perm¡t¡r a Ia contra nteoa
representante designado presenciar las prue speccroneS

f¡c'5. La contratante podrá requerirle al proveed realice algunas pruebas y/o inspecciones ue están
requeridas en el contrato, pero que

funcionamiento de los bienes cumpla
re necesar¡as para ver¡ficar que las característ¡cas y

n los códigos de las especificaciones téc a5

a5establecidas en el contrato. Los adiciona les razonables que incurra el rove
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5. Embalale y documentos

NO APLICA

6. lnspecc¡ones y Pruebas
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pruebas e inspecciones serán sumados al prec¡o del contrato. Asimismo, si dichas pruebas y/o
lnspecciones impidieran el avance de la fabricación y/o el desempeño de otras obligaciones del

proveedor bajo el contrato, deberán realizarse los ajustes correspond¡entes a las Fechas de Entrega y de

Cumplim¡ento y de las otras obligaciones afectadas.

6. El proveedor presentará a la contratante un informe de los resultados de dichas pruebas y/o
inspecciones.

7. La contratante podrá rechazar algunos de los bienes o componentes de ellos que no pasen las pruebas o

inspecciones o que no se ajusten a las especificaciones. El proveedor tendrá que rectificar o reemplazar

dichos b¡enes o componentes rechazados o hacer las mod¡ficaciones necesar¡as para cumplir con las

espe cificac¡o nes sin ningún costo para la contratante. Asim¡smo, tendrá que repetir las pruebas o
inspecc¡ones, sin ningún costo para la contratante, una vez que notifique a la contratante.

8. El proveedor acepta que ni la realización de pruebas o inspecciones de los bienes o de parte de ellos, ni la

presenc¡a de la contratante o de su representante, ni la emisión de informes, lo eximirán de las Sarantías
u otras obligac¡ones en virtud del contrato.

7. lndicadores de cumpl¡m¡ento de Contrato

El documento requerido para acreditar el cumplimiento contractual será

. El documento requer¡do para acreditar el cumplimiento contractual setá'. lnforme del odministrddor
de contrato,

. Serán presentados: 7 (UNO) por codo mes.

. Frecuenc¡a: Mensuol,

Planificación de indicadores de cumplim¡ento:

INDICADOR TIPO
FECHA DE PRESENTACTóN PREVTSTA (se ¡ndica

la fecha que debe presentar según el PBC)

lnforme del administrador de
contrato.

lnform e M E NSUALMENTE

De manera a establecer indicadores de cumplimiento, a través del s¡stema de seguimiento de contratos, la

convocante deberá determinar el tipo de documento que acredite el efectivo cump limiento de la e.jecución

del contrato, así como planificar la cantidad de indicadores que deberán ser presentados duran a

ejecuc¡ón. Por lo tanto, la convocante en este ap ado y de acuerdo al t¡po de contratación de que se rate,

deberá indicar el documento a ser comun¡ca o través del módulo de Seguim¡ento de Contratos y la

cantidad de los mismos

8. criter¡os de Adjudicación

La convocante adjudicará el contrato oferente cuya oferta haya sido evaluada como la más b

cumpla sust mente con los requi os de las bases y condiciones, siempre y cuand la ht
determine eren está califica ra ejecutar el contrato sat¡sfactoriamente
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1. La adjud¡cación en los procesos de contratac¡ón en los cuales se aplique la modalidad de contrato ab¡erto,

se efectuará por las cantidades o montos máximos solicitados en el llamado, sin que ello implique
obligac¡ón de la convocante de requerir la prov¡s¡ón de esa cantidad o monto durante la vigencia del

contrato, obligándose sí respecto de las cantidades o montos mínimos establecidos.

2. Al momento de adjudicar el contrato, la convocante se reserva el derecho a dism¡nuir la cantidad
requerida, por razones de dlsponibilidad presupuestar¡a u otras razones debidamente justificadas. Estas

variac¡ones no podrán alterar los prec¡os un¡tar¡os u otros términos y cond¡c¡ones de la oferta y de los

documentos de la l¡citación.

En aquellos llamados en los cuales se aplique la modalidad de contrato abierto, cuando la convocante deba
disminu¡r cant¡dades o montos a ser adjudicados, no podrá modificar el monto o las cantidades mín¡mas

establec¡das en las bases de la contratación.

9. Notificac¡ones

La comunicac¡ón de la adjudicación a los oferentes será como sigue:

1. Dentro de los cinco (5) días corridos de haberse resuelto la adjudicación, la convocante comun¡cará a

través del Sistema de lnformac¡ón de Contrataciones Públicas, copia del informe de evaluación y del acto

adm¡n¡strat¡vo de adjudicación, los cuales serán puestos a disposición pública en el referido sistema.
Adicionalmente el sistema generará una notificación a los oferentes por los medios remotos de

comunicación electrónica pert¡nentes, la cualserá reglamentada por la DNCP.

2. En sustitución de la notificación a través del Sistema de lnformación de Contrataciones Públicas, las

convocantes podrán dar a conocer la adjudicación por cédula de notificación a cada uno de los oferentes,
acompañados de la cop¡a Íntegra del acto administrativo y del informe de evaluación. La no entrega del

informe en ocasión de la notif¡cación, suspende el plazo para formular protestas hasta tanto la

convocante haga entrega de dicha copia aloferente sol¡c¡tante.

3. En caso de la convocante opte por la notificación física a los oferentes participantes, deberá realizarse

únicamente con el acuse de recibo y en el mismo con expresa mención de haber recibido el informe de

4. Las cancelaciones o declarac¡ones desiertas deberán ser not¡ficadas a todos los oferentes, se n el

proced im lento ind icado precedentemente.

"/5. Las notificaciones realizadas en virtud al contrato, eberán ser por escrito y d¡r¡girse a I treccton

Una vez notificado el resultado del proceso, el tendrá la facultad de solicitar una aud d

que la convocante explique los fundamentos ivan su dec¡s¡ón

-t"
AU d ¡encia informat¡va no

X,L
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La m¡sma deberá ser solicitada dentro de los dos (2) días hábiles siguientes en que el oferente haya tomado
conoc¡miento de los términos del lnforme de Evaluación de Ofertas.

11. Documentación requerida para la firma del contrato

Luego de la notif¡cación de adjudicación, el proveedor deberá presentar en el plazo establecido en las

re8la mentaciones v¡gentes, Ios documentos indicados en el presente apartado.

a) Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la

D¡rección General de Registros Públicos;

b) Certificado de no hallarse en interd¡cc¡ón judicial expedido por la D¡recc¡ón General de

Registros Públicos;

c) Certificado laboral vigente expedido por la D¡recc¡ón de Obrero Patronal dependiente del

Vicem inisterio de Trabajo;

d) En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder
sufic¡ente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato
hasta su term¡nación.

e) Certificado de cumpl¡miento tr¡butar¡o vigente a la firma del contrato.

a) Cada inte8rante del consorcio que sea una persona física o jurídica deberá presentar los

documentos requeridos para oferentes ¡ndividua les especificados en los a partados
recedentes

¡o constituido.

s facultades del firmante del contrato para comprometer

otra persona en su representación, acompañar poder
asumir todas las obligaciones emergentes del contrato
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Mazó

La convocante deberá dar respuesta a dicha solicitud dentro de los dos (2) días hábiles de haberla recibido y

realizar la audienc¡a en un plazo que no exceda de dos (2) días hábiles sigu¡entes a la fecha de respuesta al
oferente.

aA.

1. Personas Físicas / Jurídlcas

2. Documentos.Consorcios
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CON DICIONES CONTRACTUALES

1. lnterpretac¡ón

1. Si el contexto así lo requ¡ere, el singular sign¡fica el plural y viceversa; y "día" s¡gn¡f¡ca día calendario,
salvo que se haya indicado expresamente que se trata de días hábiles.

2. Condiciones prohibidas, inválidas o inejecutables. Si cualquier provisión o condición del contrato es

prohibida o resultase inválida o inejecutable, dicha prohibición, invalidez o falta de ejecuc¡ón no afectará
la validez o el cumpl¡m¡ento de las otras provis¡ones o condiciones del contrato.

3. L¡m ¡tac¡ón de Dispensas:

a) Toda dispensa a los derechos o facultades de una de las partes en virtud del contrato, deberá ser
documentada por escr¡to, indicar la fecha, estar firmada por un representante autor¡zado de la parte
que otorga dicha dispensa, deberá especificar la obligación dispensada y el alcance de la dispensa.

b) Sujeto a lo indicado en el inciso precedente, ningún retraso, prórroga, demora o aprobación por
cualquiera de las partes al hacer cumplir algún término y condición del contrato o el otorgar prórrogas
por una de las partes a la otra, perjudicará, afectará o limitará los derechos de esa parte en virtud del
contrato. Asimismo, ninguna prórroga concedida por cualquiera de las partes por un incumpl¡m¡ento
del contrato, servirá de dispensa para incumpl¡mientos posteriores o continuos del contrato.

2. Subcontratac¡ón

El porcentaje perm¡t¡do para la subcontratación será de: NO APLICA

La subcontratación del contrato deberá ser realizada conforme a las dispos¡c¡ones contenidas en la Ley, el

Decreto Reglamentar¡o y la reglamentación que emita para el efecto la DNcP.

3. Derechoslntelectuales

1. Los derechos de autor de todos los planos, documentos y otros materiales conteniendo datos e
información proporcionada a la contratante por el proveedor, seguirán siendo de propiedad del mismo.
Si esta información fue suministrada a la contratante directamente o a través del proveedor por terceros,
incluyendo proveedores de materiales, el derecho de autor de dichos mater¡ales seguirá siendo de
propiedad de dichos terceros.

2. Sujeto al cumpl¡miento por parte de la contratante del párrafo siguiente, el proveedor indemnizará
liberará de toda responsab¡l¡dad a la contratante y sus empleados y funcionarios en caso de pl os,

acciones o proced¡mientos administrativos, reclamaciones, demandas, pérdidas, daños, costos astos
de cualquier naturaleza, incluyendo gastos y honorarios por representación legal, que la co ratante
tenga que incurrir como resultado de la transgresión o supuesta transgres¡ón de derechos d patente,
uso de modelo, d¡seño reg¡strado, marca registr , derecho de autor u otro derecho de propiedad

CO trato debido a:
a. La ¡nstalación de los bienes por el proveed o o el u de los bienes en la República del Paraguay; y
b. La venta de los productos produc¡dos por s bie s en cua lquier país.

Dicha indemnización no procederá si los enes una parte de ellos fuesen utilizados para fines
previstos en el contrato o para fines
indemnizac¡ón tampoco cubrirá cualqui
ellos, o d

e a

sgresión que resultará del uso de los bie esop e de
alqu¡er producto prod u mo resultado de asociación o combinación c n otr eq u rpo,

planta o riales no su ministrad el prgveedor en virtud del ntrato

M . Laguarlia

tr

Dcpartamcr,l2 As."s J!r'dica

Dirección del Regisko Automotores C.P.N. ativo .J e

.l DH JUSTICIA DEPARTAT¡ENro DE LrgÁ$gg¡tl

LNIIJ,lIJ OI'I RAIIVA DI CONIRAIACIONLS

35
D.M.S

4IO PISO IORRL SUR fLL 424-460

intelectual registrado o ya existente en la fecha

pudieran inferirse razonablemente del

. N.F: Jo





UNIDAD OPERATIVA DE
o o--rr4)Y.

3«t ' *,''.

CONTRA TACION ES

Itado de alguna de las

La r e s po n s a b i r i d a d, 
?,. "] l:. l': :j::,t ;"; ?fl"",'r',il# il ffi iit :

Si no está de acuerdo con los I

blece en los lncoterms'

iitá.to"n" deberá ser como sisue

APLICA

L

3. Si se enta blara un Proceso lega lo una demanda contra la contratante como resu

nte notificará Prontamen
cho Proceso

te al P

o dema

roveedor Y éste

nda, Y realizará

situa cio n es indicadas en la cláu sula anterior, la contrata

o demanda

las negoclac

ia cuenta Y en nomb

iones necesarias Par

dor no notifica a Ia cont
a llega
rede la contratante resP

r a un acuerdo de d

ratante dentro de treinta

der con tales Procesos o r

onderá a di

ecla mos, la contr
(30) dias a Part

atante tendrá derecho
por su prop icho Proceso ir del recibo de dicha

4. 5i el Provee

5

p

4

comunicació n de su intención de Proce

restarle toda la asistencia Posible Para que

ntratante seraa em Prender d ichas acciones en su ProP io nombre

o reclamaciones La co
La contratante ;e comPromete' a solicit ud del Proveedor' a P

adas acciones legales
ue hubiera incurrido

6. La contratante
reembolsada Po

pérdida, daño, co

udieran afectar

r el proveedor Por todos

deberá indemnizar Y ex

ueda contestar las c¡t

sto Y gasto, de cualquie
or cualquier litigio' acc

al p roveedor como res

los ga

imir d

ión leg

r natur
ultado

stos razonables en q

e culpa al Proveedor Y

al o Procedimiento 
a

aleza, incluYendo hon

de cualquier transgre

ora rios Y gastos de abogado, que

el proveedor P
a sus emPleados' funcionarios Y

dministrativo, reclamo, demanda,

s u bco ntratista s, P
sión o suPuesta transgresión de

otro dere cho de ProPied
modelos de aP aratos, diseños re

ad intelectual reg

glstrados,

istrado o Y

marcas registrada

a existente a la fecha
s, derechos de auto r, o cualqu¡er

del contrato, que Pudiera n

patentes,

suscitarse con motivo de cualquier diseño'

ido suminlstrados o diseñados

datos, P lanos, esPecificacion

por la contratante o

es, u otros documentos o

a nombre suYo

materiales que hubiera n s

TransPorte

NO

5. confidencialidad de la lnformación

una acerca del análisis' aclaración v eva luació n de las ofertas

1 No debe rá darse a conocer información alg
djudicación, desPués de la aPertura en público de las ofertas'

ni sobre la s recomendaciones relativas a la a

a los oferentes ni a Personas no involucradas en el proceso de evaluación' hasta que haya sido dictada la

resolución de adjud¡cación cuando se trate de un solo sobre Cuando se trate de dos sobres, la

confidenci alidad Je la Primera etaPa será has ta la emisión del acto administrat ivo de selección de ofertas
S

técnicas, rea n udándose la confidencialidad d espués de la aPertura en Público de las ofertas econo

hasta la emisión de la resolución de ad.iudicaciÓn

2. La contratante y el proveedor deberán mantener confidencialidad y en ningún momento div aran a

terceros, sin el consentimiento de la otra parte' umentos, datos u otra información que h iera sido

directa o ind¡rectamente proporcionada por la parte en conexión con el contrato, antes durante o

después de la ejecución del mismo No obsta proveedor Podrá proporcionar a sus subcontratistas
t

e,

A
Karir{a M Laguardia

C.P,N

los documentos, datos e información recibid s de 1a contrata nte para que puedan cumplir cgn su trabajo

en virtud del contrato. En tal caso, el prov edo btendrá de dichos subcontrat¡stas un cofnprom¡so deo

confidencialidad similar al requerido al pr ee r en la presente cláusula

3. La contratante no utilizará dichos docu s, datos u otra información recibida del p oveedor paen

datos u otra fo rmaclón recibida d contratante para ningún otro propósito dife
ntrato. Así mismo el proveedor no ut¡l¡zará lo do

nt
cum

"qt d la
ningún uso que no esté relacionado con

ejecución de trato
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4. La obligación de las partes arriba mencionadas, no aplicará a la información que

a. La contratante o el proveedor requieran compart¡r con otras inst¡tuc¡ones que participan en el

fina nc¡a m iento del contrato,
b. Actualmente o en el futuro se hace de dominio público sin culpa de ninguna de las partes,

c. Puede comprobarse que estaba en posesión de esa parte en el momento que fue divulgada y no fue
previamente obtenida d¡recta o ind¡rectamente de la otra parte, o

d. Que de otra manera fue legalmente puesta a la disponibilidad de esa parte por un tercero que no

tenÍa o bligació n de confidencia lidad.

5. Las disposiciones precedentes no modificarán de ninguna manera n¡n8ún compromiso de

confidencialidad otorgado por cualquiera de las partes a qu¡en esto compete antes de la fecha del

contrato con respecto a los suministros o cualquier parte de ellos.

6. Las disposiciones de esta cláusula permanecerán válidas después del cumpl¡m¡ento o terminac¡ón del

contrato por cualq uier razón.

6. Obl¡gatoriedad de declarar información del personal del contrat¡sta en el SlcP

1. El proveedor deberá proporcionar los datos de identif¡cac¡ón de sus subproveedores, así como de las

personas físicas por medio de las cuales propone cumplir con las obligaciones del contrato, dentro de los

treinta días poster¡ores a la obtenclón del código de contratac¡ón, y con anterioridad al primer pago que

vaya a percibir en el marco de d¡cho contrato, con las es pec¡fica c¡o nes respecto a cada una de ellas. A ese

respecto, el contratista deberá consignar d¡chos datos en el Formulario de lnformación del Personal (FlP)

y en el Formulario de lnforme de Servicios Personales (FlS), a través del SIPE.

2. Cuando ocurra algún cambio en la nóm¡na del personal o de los subcontratistas propuestos, el proveedor

o contratista está obligado a actual¡zar el FlP.

3. Como requerimiento para efectuar los pagos a los proveedores o contrat¡stas, la contratante, a través del

procedimiento establecido para el efecto por la entidad previsional, verificará que el proveedor o

contrat¡sta se encuentre al día en el cumplimiento con sus obligaciones para con el lnstituto de Previsión

Social (lPS).

4. La contratante podrá realizar las diligenc¡as que considere necesar¡as para verif¡car que la totalidad

personas que prestan servicios personales en relación de dependencia para la contratista y e

subcontrat¡stas se encuentren debidamente individualizados en los listados recibidos

5. El p roveedor o contrat¡sta deberá permit¡r y facil los controles de cumplimiento de sus

de a porte obrero patronal, tanto los que fueran ados por la contratante como los re

lPs, y por funcionarios de la DNCP. La nega resa o tácita se considerará incu

contrato por causa imputable al proveedor o ta.
o alguno de los subcontratistas, n6. En caso de detectarse que el proveedor o c a

p

al día con el cumpl¡miento de sus obligacio con el lPS, deberán ser emplazados
obl¡gac¡ones pendientes con la preara que en diez (10) días háb¡les cumplan US

de que no lo hic¡era, se cons¡derará ¡nc

contratista.
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7. Formas y Condiciones de Pago

El adjudicado para sol¡citar el pago de las obllgaciones deberá presentar la solicitud acompañada de los

sigu¡entes documentos:

1. Documentos Genéricos:

. Nota de remisión.

. La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado el

lmpuesto al Valor Agregado (lVA) de conformidad con las disposiciones tr¡butarias aplicables. En

ningún caso el valor total facturado podrá exceder el valor adjudicado o las adendas aprobadas. En la

misma se deberá indicar el número y nombre del PAC y número del contrato;
o REPSE (registro de prestadores de servicios) todos los que son prestadores de servicios;

. Certificado de Cumplimiento Tributario;

. constancia de Cumpl¡m¡ento con la Seguridad Soc¡al;

. Formulario de informe de servicios personales lFlsl. NO APLICA

Otras formas y condic¡ones de pago al proveedor en virtud del contrato serán las siguientes: NO APLICA

La contratante efectuará los pagos, dentro del plazo establecido en este apartado, sin exceder sesenta (60)

días después de la presentación de una factura por el proveedor, y después de que la contratante la haya

aceptado. D¡cha aceptación o rechazo, deberá darse a más tardar en quince (15) días posteriores a su

presentac¡ón.

De conform¡dad a las disposiciones del Decreto N" 7781,/2006, del 30 de jun¡o de 2006 y mod¡ficator¡a, en las

contrataciones con Organismos de la Admin¡stración Central, el proveedor deberá habilitar su respectiva

cuenta corr¡ente o caja de ahorro en un banco de plaza y comunicar a la contratante para que ésta

gestione ante la Dirección General del Tesoro Público, la habilitación en el Sistema de Tesorería (SITE).

8. Sol¡citud de suspensión de la e.lecución de contrato

Si la mora en el pago por parte de la contratante fuere superior a sesenta (60) días, el proveedor, consulto

contrat¡sta, tendrá derecho a solicitar por escr¡to la susp

¡m puta bles a la contratante.
ensión de la ejecución del contrato por c sa5

La prestadora se encuentra facultada para suspender temporalmente las coberturas a los bene iarios del
ctura/s.PLAN de la Corte Suprema de Just¡cla por falta d o a los 60 (SESENTA) días de presentada la/

9. Solic¡tud de pago de anticipo

El plazo dentro del cual se solicitará el anti

1. El anticipo es la suma de dinero q entrega al proveedor, consultor o contrat a destina

f¡nanciam¡ento de los costos en que debe incurrir para iniciar la ejecución del objet co nt

mismo no const¡tuye un PaSo Por lantado; debe estar amparado con una garantía corr diente
rá ser amortizado durante la ejecución del contra nte

al

EI

al

lacien por c¡ento de su val

ejecuc¡ón de contrato dem

ro d¿ At¡tomctoles

e bido uso
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2. Si se establece en el SICP el otorgamiento de anticipos, no podrá superar en ningún caso el porcentaje

establecido en la legislación vigente.
3. La sol¡c¡tud de pago del anticipo deberá ser presentada por escrito, con la factura, el plan de inversiones y

la Gara ntía de Anticipo.
4. El proveedor podrá remitir una comun¡cación por escr¡to a la contratante, en la cual informe que rechaza

el anticipo prev¡sto en el PBC. La falta de solicitud de antlc¡po en el plazo prev¡sto en el PBC será

considerada como un rechazo del mismo. En estos casos podrá darse ¡nic¡o al cómputo de la ejecución

contractual en las condiciones establec¡das en el pliego de bases y condiciones.

5. El Pago del Anticipo debe ser total. En el caso que se realizare el pago de un porcentaje inferior al 100%

del mismo, el proveedor podrá rechazarlo en el plazo de cinco (5) días hábiles mediante una nota de

reclamo remitida a la Contratante. Transcurr¡do dicho plazo, se considerará que el Anticipo ha sido

aceptado por el proveedor y podrá darse ¡n¡c¡o al cronograma de ejecución contractual en las condiciones

establecidas en el pliego de bases y condiciones.

6. En el caso de que el proveedor haya solicitado el antic¡po en las cond¡c¡ones establecidas en la presente

clausula y la convocante no ha proced¡do al pago, el oferente no está obligado a inic¡ar la ejecuc¡ón del

contrato hasta tanto el pago se haya efectuado de forma total o de acuerdo a Io d¡spuesto en el punto 5.

7. Parcla ejecución de esta garantía, especialmente cuando sea instrumentada a través de Póliza de Seguro

de caución, será requisito que prev¡amente el proveedor sea notificado del incumplimiento y la

intimación de que se hará efectiva la ejecuc¡ón del monto asegurado.

8, A menos que se indique otra cosa en este apartado, la Garantía de Anticipo será liberada por la

contratante y devuelta al proveedor, a requerim¡ento de parte, a más tardar treinta (30) días contados a

partir de la fecha de cumplimiento de las obligaciones del proveedor en v¡rtud del contrato, pudiendo

ajustarse por el saldo adeudado.

10. Reajuste

El precio del contrato estará sujeto a reajustes. La fórmula y el procedimiento para el reajuste serán los

s¡gu ientes:
El precio de los servicios facturados se reajustará durante el periodo de ejecuc¡ón del contrato, a partir de

una variación significativa de precios ocurrida en la economía nacional, que será med¡da a través del Índice

de precios al Consumo, publicado por el Banco Central del Paraguay, en una relación porcentual iSual o

mayor al 15% (quince por ciento) del mencionado índice acumulado a partir de la fecha de presentación de

la Oferta. Los ajustes deberán corresponder al periodo o mes de la prestación de los servicios y aplicados

sobre el importe facturado y presentado para su pago.

El precio del contrato será reajustable, conforme a la siguiente fórmula:

A= P x L|.B.C.P

L5%

Dónde:
o\a

\c

Econ. J

horesos J
I del Pa raguay

15% (qu¡nce por ciento) = Mínimo necesario para e del precio

No se reconocerá reajuste de precios si el Pro prestac¡ón de los

servicios o la Contratante haya podido cons r fehacientemente que el Provee r se encue ntr

"* 
*§.:"] Mazó

A= Precio a.iustado de los servicios facturados.

P= Precio facturado de los servicios ofertados.
l.l.B.C.P. = Índice de lnflación emitido por el Banco

rncump limiento de las obligaciones patronales seguridad social fñc'oL§.
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11. Porcentaje de Multa

El valor del porcentaje de multas que será aplicado por cada día de atraso en la prestación de los servicios

será de: 5i el PROVEEDOR no d¡ero cumplimiento d lo entrega en lo lorma y en el plazo convenido en el
Contrato y sus eventuoles prórrogas outorizddos por escrito en los cosos lortuitos o de fuerza mayor, seró
posible de una multo equivolente ol (0,5%) cero coma cinco por ciento del volor de la cantidad entregodd

fuera de plozo, por cada día hábil de otroso.

La contratante podrá deducir en concepto de multas una suma equivalente al porcentaje del precio de

prestación de servicios atrasados, por cada día de atraso indicado en este apartado. La contratante podrá

rescindir administrativamente el contrato cuando el valor de las multas supere el monto de la Garantía de

Cumplimiento de Contrato.

12. Tasa de lnterés por mora

En caso de que la contratante incurriera en mora en los pagos, se aplicará una tasa de interés por cada día

de atraso, del: 0,01 % (CERO COMA CERO UN POR CIENTO) por cada día de atraso hasta que haya efectuado

el pago completo. La mora será computada a partir del día sigu¡ente del vencimiento del pago.

La mora será computada a partir del día siguiente del vencimiento del pago y no incluye el día en el que la

contratante realiza el pago.

Si la contratante no efectuara cualquiera de los pagos al proveedor en las fechas de vencimiento

correspondiente o dentro del plazo establec¡do en la presente cláusula, Ia contratante pagará al proveedor

interés sobre los montos de los pagos morosos a la tasa establecida en este apartado, por el perÍodo de la

demora hasta que haya efectuado el pago completo, ya sea antes o después de cualqu¡er ju¡c¡o.

13. lmpuestos y derechos

En el caso de bienes de origen extranjero, el proveedor será totalmente responsable del pago de todos los

impuestos, derechos, gravámenes, timbres, comisiones por licencias y otros cargos similares que sean

exigibles fuera y dentro de la Repúbl¡ca del Paraguay, hasta el momento en que los bienes contratados sean

entregados al contratante.
En el caso de origen nacional, el proveedor será totalmente responsable por todos los impuestos,

gravámenes, com¡siones por l¡cencias y otros cargos similares incurridos hasta el momento en que los bienes

contratados sean entregados a la contratante.
El proveedor será responsable del pago de todos los impuestos y otros tributos o gravámenes con excepción

de los siguientes: NO AP¿rCA

14. Conven¡os Modif¡catorios Ecoo. Jo

lngrssog Judl

La contratante podrá acordar modlficaciones al contrat rme alartículo N'63 de la Ley N'2051/2003
1. cuando el sistema de adludicación adoptado sea stecimiento simultáneo las ampliaciones de los

contratos se regirán por las disposiciones cont en la Ley N" 2051/2003, sus mod¡ficac¡ones y

reglamentac¡ones, que para el efecto emita la D

2. Tratándose de contratos abiertos, las modi ones a ser ¡ntroducidas se regirán atendiendo a

la reg lament v ige nte

i

$IJC,O
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3. La celebración de un convenio mod¡ficatorio conforme a las reglas establec¡das en el artículo N'63 de la

Ley 2051/2003, que const¡tuyan condic¡ones de agravación del r¡esgo cuando la Garantía de

Cumplimiento de Contrato sea formalizada a través de póliza de caución, obliga al proveedor a informar a

la compañía PRESTADORA sobre las modificaciones a ser realizadas y en su caso, presentar ante la

contratante los endosos por ajustes que se realicen a la póliza original en razón al convenio celebrado con

la contratante.

15. Lim¡tac¡ón de responsa bilidad

16. Responsabilidad del Proveedor

El proveedor deberá suministrar todos los b¡enes o serv¡c¡os de acuerdo con las condiciones establecidas en

el pliego de bases y condiciones.

17. Fuerza mayor

El proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía de Cumplimiento, liquidación por daños y

perjuicios o terminac¡ón por incumplimiento en la med¡da en que la demora o el incumpl¡miento de sus

obligaciones en virtud del contrato sea el resultado de un evento de Fuerza Mayor'

1. para fines de esta cláusula, "Fuerza Mayor" significa un evento o s¡tuac¡ón fuera del control del proveedor

que es imprevisible, inevitable y no se orig¡na por descuido o negligencia del mismo. Tales eventos

pueden incluir s¡n que éstos sean los únicos actos de la contratante en su capacidad soberana, Suerras o

revoluciones, ¡ncendios, inundac¡ones, epidemias, restr¡cciones de cuarentena, y embargos de

carga mentos.
2. Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el proveedor not¡f¡cará por escr¡to a la contratante en el

plazo de siete (7) días calendario sobre dicha condición y causa. A menos que la contratante disponga

otra cosa por escrito, el proveedor continuará cumpliendo con sus obligaciones en virtud del contrato en

la medida que sea razonablemente práct¡co, y buscará todos los me

que no estuviesen afectados por la situac¡ón de fuerza mayor existente
dios alternat¡vos de cump

18. Causales de term¡nación del contrato

ti

SU

de

de I

ada

ra

te

l. Terminación por lncumpl¡m¡ento.

a. La contratante, sin perjuicio de otros recursos isposic¡ón en caso de incumplimiento de

contrato, podrá terminar el contrato, en cualqui s sigu¡entes c¡rcunsta ngla s

't'*1. 5i el proveedor no entrega parte o ningun bienes dentro del pe esta b lecido

2. S¡ el proveedor no cumple con cualquier

3. Si el proveedor, a juicio de la contrata
ligación en virtud del cont to; o

urante el proceso de l¡clta ión o de eje ión d

contrato, ha pa rticipa do en actos d e y corrupcron;

4. Cua ndo ultas por atraso supe re nto de la Garantía de Cum lim nto ontrato;

iir o\i
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Excepto en casos de negtigencia grave o actuación de mala fe, el proveedor no tendrá n¡nguna

responsabilidad contractual de agravio o de otra índole frente a la contratante por pérdidas o daños

¡ndirectos o cons¡gu¡entes, pérdidas de utilización, pérdidas de producción, o pérdidas de ganancias o por

costo de ¡ntereses, estipulándose que esta exclusión no se aplicará a n¡nguna de Ias obligaciones del

proveedor de pagar a Ia contratante las multas previstas en el contrato.
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5. Por suspens¡ón de los trabajos, ¡mputable al proveedor o al contrat¡sta, por más de sesenta días

calendarios, s¡n que medie fuerza mayor o caso fortuito;
5. En los demás casos previstos en este apartado.

2. Terminación por insolvencia o quiebra

La contratante podrá rescindir el contrato mediante comunicación por escrito al proveedor si éste se

declarase en quiebra o en estado de insolvencia.

3. Terminac¡ón por convenienc¡a

a. La contratante podrá en cualquier momento term¡nar total o parcialmente el contrato por razones

de interés público debidamente justificada, mediante notificación escrita al proveedor. La

not¡ficac¡ón indicará Ia razón de la term¡nación, así como el alcance de la terminación con respecto a

las obl¡gac¡ones del proveedor, y la fecha en que se hace efectiva d¡cha terminación.

b. Los bienes que ya estén fabricados y estuviesen listos para ser enviados a la contratante dentro de

los treinta (30) dÍas siguientes a la fecha de recibo de la notificación de terminación del contrato

deberán ser aceptados por la contratante de acuerdo con los términos y precios establecidos en el

contrato. En cuanto al resto de los bienes la contratante podrá elegir entre las siSu¡entes opciones:

o eue se complete alguna porción y se entregue de acuerdo con las condiciones y precios del

contrato; y/o
o eue se cancele la entrega restante y se pague al proveedor una suma convenida por aquellos

bienes que hubiesen sido parcialmente completados y por los materiales y repuestos adquiridos

previa mente por el proveedor.

19. Otras causales de term¡nac¡ón del contrato

Además de las ya indicadas en la cláusula anter¡or, otras causales de terminación de contreto son: iVO

APLICA

20. Resolución de Confl¡ctos a través del Arbitrale

Las partes se someterán a Arb¡traje NO SE UTILIZARÁ EL MECANISMO DE ARBITRAJE.

En caso que la convocante adopte el arb¡traje como mecanismo de resolución de conflicto,

arb¡tral que regirá a las partes es la s¡Suiente:
,,Todas las controversias que deriven del presente contrato o que guarden relac¡ón con éSte

definitivamente por arbitraje, conforme con las disposi es de la Ley Ns 2051/03 "Den

Públicas", de la Ley Ne 1879/02 "De arbitraje y mediación" y s condicio nes del Contrato

arbitral se llevará a cabo ante el Centro de Arbitraje Medi ción del Paraguay (en ade

tr¡bunal estará conformado por tres árb¡tros desig dos d la l¡sta del cuerpo arbit

decidirá conforme a derecho, siendo el laudo de nitivo vinculante para las pa

reglamento respectivo y demás disposiciones que re. ule di o procedim¡ento al mome

declarando las partes conocer y aceptar los viSe es, r uso en orden a su régime

considerándolos parte integrante del presente co t rat Para la ejecución del laudo

cuestiones q ue no sean arbitrables, las partes se terán a la jurisdicción de los tr¡b

tas

dirimir
ciud ad de
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21. Fraude y Corrupción

1. La convocante ex¡ge que los participantes en los proced¡mientos de contratación, observen los más

altos niveles éticos, ya sea durante el proceso de lic¡tación o de ejecución de un contrato. La convocante

actuará frente a cualquier hecho o reclamación que se considere fraudulento o corrupto.

2. 5¡ se comprueba que un funcionario público, o quien actúe en su lugar, y/o el oferente o adjud¡catar¡o

propuesto en un proceso de contratac¡ón, hayan ¡ncurrido en prácticas fraudulentas o corruptas, la

convoca nte debe rá:

i. En la etapa de oferta, se descal¡ficará cualquier oferta del oferente y/o rechazará cualquier
propuesta de adjud¡cación relacionada con el proceso de adqu¡sic¡ón o contratac¡ón de que se trate;

¡¡. Durante la ejecución del contrato, se rescindirá el contrato por causa imputable al proveedor;

¡¡¡. Se remitirán los antecedentes del oferente o proveedor directamente involucrado en las prácticas

fraudulentas o corruptivas, a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, a los efectos de la

aplicación de las sanciones previstas.

iv. Se presentará la denuncia penal ante las ¡nstancias co rrespo nd ¡entes si el hecho conocido se

encontrare tipificado en la legislación penal.

Fraude y corrupción comprenden actos como:

¡. Ofrecer, dar, recibir o solicitar, d¡recta o ¡ndirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las

acciones de otra parte;

¡¡. Cualquier acto u om¡sión, incluyendo la tergiversación de hechos y c¡rcunstanc¡as, que engañen, o

intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio económico o de otra naturaleza o para

evadir una obligación;
¡i¡. perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a

cualquier parte o a sus bienes para influenciar las acciones de una parte;

iv. Colusión o acuerdo entre dos o más rtes realizado con la intenc¡ón de alcanzar un propósito

ina propiado, incluyendo influenciar e fo rma inapropiada las acciones de otra parte

v. Cualquier otro acto considerado co tal en la leg¡slación vigente.

3. Los oferentes deberán declarar que r sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de

adoptar conductas orientadas a que os funcionarios o empleados de la convocante induzcan o alteren

las evaluaciones de las propuestas 'el resultado del procedimiento u otros aspectos que les otorguen

condiciones más ventajosas con re ón a los demás participantes (Dec¡aratoria de lntegridad)

\

A. Amarilla A

D;partamerio Asesoría Jurídica
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Econ
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rf4lf

MODETO DE CONTRATO N"

Entre la Corte Suprema de Just¡cia de la República del Paraguay, domiciliada en Pedro Blasio

Testanova y Mariano Roque Alonso en la ciudad de Asunción, representada para este acto por su

Presidente el DR CÉSAR DIESEL JUNGHANNS, nombrado al cargo por Acordada N" 1501 de fecha 17

de febrero de 2027, denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la

República del Paraguay, representada para

este acto por _, con Cédula de ldentidad N'-,
denominada en adelante el PROVEEDoR, denominadas en conjunto "LAS PARTES" e,

ind ¡vid ua lmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente Contrato de "PROVISIÓN DE MATERIALES

DE USO NOTARIAL. CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM - SBE", eI cual estaTá

sujeto a las s¡guientes cláusulas y condiciones:

El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen la CONTRATANTE y el

PROVEEDOR, en relación al Llamado del Programa Anual de Contrataciones LlclTAclóN PÚBLICA

NACIONAL PAC N9 O9l2021 "PROVISIÓN DE MATERIALES DE USO NOTARIAL - CONTRATO ABIERTO

- PTURIANUAL - AD REFERÉNDUM - SBE", adjudicada por Resoluc¡ón de la Corte Suprema de Just¡c¡a

CSJ Ne.... de fecha ......de.........de 20......... y que serán proveídos por el PROVEEDoR a la

CONTRATANTE, de acuerdo a los documentos del presente contrato.

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte ¡ntegral del Contrato son

los s¡guientes:

a. El Contrato;
b. El Pliego de Bases y Condic¡ones y sus Adendas o mod¡f¡cac¡ones;

c. Los Datos cargados en el SICP;

d. La oferta del Proveedor;
e. La resolución de adjudicación del Contrato emitida por la Contratante y su respect¡va

notificación;
f. La Garantía de fiel Cumplim¡ento

Los documentos que forman parte del ontrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en

caso de contradicción o d¡screpancia

a nteriormente.
ntre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado

3. DOCUMENT ADI IONATES DEL C NTRATO

firma _, domiciliada en

Co ntrato

b¿ffo\¡

Los documentos adicionales del co trato son: NO APLICA
B0€1 ¡a f¡l*

01\c

A. Amariila A
esoria Juridica

Dirección del Begistro de futomotores

Lrg. D\,

C.PN rina M. Lagu
Jefa Opto. Administrattv

D.M.S.G.

DEPART cr ON

lnE16!08 Judl

ÉlcpLrc.

Jorge Aguil
Dhector

TO DE LICORTE SUPREMA DE JUSTICIA
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4. tDENTtFrcAqóru oel cRÉolro pREsupuEsrARro pARA cuBRtR EL coMpRoMtso DERtvADo DEL

CONTRATO

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está prev¡sto

conforme al Cert¡ficado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de

Contrataciones (PAC) con el lD N'392.863.

El presente llamado es PLURIANUAL, por Io tanto, la validez de las contrataciones para el e.¡ercicio

fiscal 2022, 2023 y 2024 estará sujeta a la aprobación de la partida presupuestaria para dichos

ejercicios, de conformidad a lo establecido en el Art. 14. Disponibilidad Presupuestaria de la Ley N"

2O5L12003 de contrataciones Públ¡cas.

El presente Contrato es el resultado del proced¡miento de LICITACIÓN PÚBtlCA NACIONAL PAC Ne

o9l2021 "PROV|SIÓN DE MATERIALES DE USO NOTARIAL - CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAT -

AD REFERÉNDUM - SBE", convocado por la CONTRATANTE, según Resolución N" 
- 

de fecha 
- 

de

_ La adjudicación fue realizada según Resolución N" 
- 

de fecha 
- 

de -
6. PRECTO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS SERVICIOS.

El precio un¡tario y total ofertado comprende todo gravamen y cualqu¡er otro gasto en que incurra el

PROVEEDOR en la ejecución del contrato. Queda entend¡do que están incluidos así mismo, los

gastos generales y las utilidades del PROVEEDOR, asÍ como los imprevistos y cualquier otro costo

necesario conforme a ¡o prev¡sto en este contrato, con excepción de cualquier ajuste de prec¡os de

acuerdo a las fórmulas y proced¡mientos establecidos.

Para los f¡nes de este Contrato, se conviene en establecer que el monto mÍnimo del contrato es de G.

(GUARANIES )l.V.A. incluido y el monto máximo del contrato es

de G. (GUARANIES ) l.V.A. incluido determ¡nado en base a I

prec¡os unitarios que figuran en la planilla de ofert
Resolución, cuyos ítems se detallan a continuac¡ón:

a del PROVEEDOR, y a la cantidad adjudica

Total:[s umatorio de columno de montos m¡n¡ y sumotor¡o de columno de mont
La Contratante se obliga a la ejecución del monto
máximo se realizará conforrñe a las necesidades d

establecldo en el presente contrato
estación de servicios. En caso de que

alcanzado la ejecución del monto mínimo contra

contrato, de conform¡dad a lo dispuesto en el Art.
drá ampliar el pla¿o previsto en las

la Ley 2051/03 "De Contrataciones PÚbl

las reglas establecidas en el Art. 8 de la Resolución

éstos de formid d a las disposicion

servicios a la contratante y a subs

contrato.
ctos deEl proveedor se compromete a P resta r

d

l\.r.,.i0i'c AA

ción del fi istro Ce Automotores
Dpto. Ad

nna
¡ninislrat

. Laguardia
i'%con. Jorge Aguilar Mazó
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Orden
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La contratante se compromete a pagar al proveedor como contrapartida de la prestac¡ón de

servicios y la subsanación de sus defectos, el precio del contrato o las sumas que resulten pagaderas

de conformidad con lo dispuesto en las Condiciones Contractuales.

Todos los pagos, reajustes y multas serán aplicados conforme a lo establecido en las Condiciones

Contractuales.

Los ítems solicitados, serán proveídos dentro de los plazos establec¡dos en el Cronograma de

Entregas del Pliego de Bases y Cond¡ciones.

9. ADMINISTRACION DET CONTRATO

El "ADMINISTRADoR DEL CONTRATO" será designado por la CONTRATANTE. El mismo deberá

comunicar en tiempo y forma si el PROVEEDOR ha incumplido lo convenido, a fin de apl¡car lo

establec¡do en la cláusula Décima del presente contrato.

La garantía para el fiel cumpl¡m¡ento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones

Generales y Especiales del Contrato, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días)

calendarios siguientes a la f¡rma del contrato.

La garantía de f¡el cumpl¡m¡ento debe ser equ¡valente al 5% (CINCO POR CIENTO) del monto máximo

del contrato.

11. CONSTANCIA DE PRESENTACIóN DE DECLARACIÓN JURADA

El adjud¡cado deberá en el plazo de quince (15) días calendario desde la firma del presen

presentar ante el adm¡nistrador de contrato, la constancia o constanc¡as de prese

Declaración lurada de bienes y rentas, activos y pasivos ante la Contraloría General

de todos los sujetos obligados en el marco de la Ley N" 6355/19.
En el mismo plazo indicado en el párrafo anter¡or, se deberá remitir a la convoca

de la mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente

Las multas y otras penalidades q ue rigen en el nte contrato serán apli

establecido en el pliego de bases y cond¡cion era do el monto eq uiva len e Fiel

Cumplimiento de Contrato, la contratante plicar el procedim iento de contratos

de co nfo rm id al Artículo 59 inc. c) de y N" 2.051/03 "De Contratac¡ones Públicas", caso

co nt a rio de ra e8 tando el mon las multas que corresp ondan
\§

CORTE SUPREI\,IA DE C.PN. Karinad6/se[¿añi o
o
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si'
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b la actua l¡zac¡ón
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la República,
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co ntrato,

ontrato
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7. VIGENCIA DEL CONTRATO

El contrato entrará en vigor por el periodo de 36 (treinto y sei, meses contados a part¡r de la firma

del contrato.

8. PLAZO, TUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

10. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

12. MULTAS
U..$l@
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La rescisión del contrato o Ia aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de

Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 72 de la

Ley N'2051/03 "De Contrataciones Públicas".

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por term¡nado en forma

anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N' 2.051/03, y en las condiciones

Contractuales de este pliego de bases y condiciones. La prestadora se encuentra facultada para

suspender temporalmente las coberturas a los beneficiarios del PLAN de la corte Suprema de

Just¡cia por falta de pago a los 60 (SESENTA) días de presentada la/s factura/s.

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas

establec¡das en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

15. ANULACIóN DE LA ADJUDICAC tÓN

Si la Direcc¡ón Nac¡onal de Contratac¡ones Públicas resolviera anular la adjudicación de la

contratac¡ón debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del

proced¡m¡ento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el contrato o la

parte del mismo que sea afectado por la nulidad quedará automáticamente sin efecto, de pleno

derecho, a partir de la comun¡cación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las

responsabilidades y obligaciones deriúadas de lo ejecutado del contrato.

EN TESTIIVIONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo

efecto en la ciudad de República del Paraguay al día mes

y año

Firmado por: [indicor firma] en n bre de la Contratante

F¡rmado por: [indicor lo(s) firmo / en nombre del Proveedor

fe6.tol
s

Econ af MazÓ

XA
rC6

,tores

cPN K#Lasuardia
Jefa DPlo. Mministrativo

N,M.S-G.
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13. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE. DAR POR TERMINADO

ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO

14. SOTUCIóN DE CONTROVERSIAS



LA sECCIÓN FORMULARIOS SE

MANTENERLO EN FORMATO WORD

DISPONIBLE EN ARCHIVO APARTE, DEBIENDO U CONVOCANTE

DE QUE EL OFERENTE LOS PUEDA UTILIAR EN LA PREPARACIÓN

DE 5U OFERTA
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FORMULARIO N9 1 .

Auto rización del Fa bricante

FORMULARIO N9 2
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FORMULARIO N9 3...

G ara ntía de Anticipo....

FORMULARIO N9 4 ,,

Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato
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FORMULARIO N.g 1 (NO APLICA)

AUTORIZACIóN DEL FABRICANTE, REPRESENTANTE O DISTRIBUIDOR

IEl Oferente sol¡c¡torá ol Fobriconte, Representonte o Distr¡buidor que complete este formulario

de ocuerdo con los instrucciones indicodos. Esto corto de outorizoc¡ón deberá estdr escr¡to en

papel membrete del otorgonte y deberá estor firmodo por la persono debidomente autor¡zodo

poro firmor documentos que comprometon ol Fobriconte. El OÍerente lo deberá incluir en su

oferto, s¡ osí se estoblece en los DDL.I.

IEste Formulorio podró ser reemplozodo por la documentoción que pruebe fehocientemente que

el Oferente es Representonte o Distr¡bu¡dor de lo marco del b¡en ofertodol

lD No.: [¡nd¡cor el número del proceso l¡c¡totorio]

A: lindicor el nombre completo de ld Convocontel

del Oferentel cuenta con la capacidad para llevarlos a cabo.

Por este medio extendemos nuestro aval y plena Sarantía, conforme a las bases y con

respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes menc¡onada.

l¡

Firmo: [del(los) representonte(s) outorizddo(s) de r¡contel

te outor¡zodo del Fobr¡conte

Econ.
drcrone

Jo u¡ r Maz(

hgrssos Judicial

lbaffo\a

Cargo'. [i ndicor co rgo]

Debidamente autorizado para firmar esta
fl.

ac¡ón en nombre de: /no
'ore comntff",fi§J@

de 2Q_ [fecho e lo firmol

f .r.RAil4¿r B'[,'P.Abn fl P

De;r.lat

Amari a
2

i¡

UNIDAO OP

guardia
efa Dpto Adm¡nis

4TO PISO TORRE SUR - TEL 424.460
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nto

utor
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POR CUANTO

Nosotros [nombre completo det fobriconte], como fabricantes oficiales de [indique el nombre de

los b¡enes fobricodosl, con fábricas ubicadas en [indique lo dirección completo de los fábrícos]

mediante el presente ¡nstrumento autor¡zamos a [indicor el nombre y dirección del Oferente] a

presentar una oferta con el propósito de sum¡n¡strar los s¡gu¡entes bienes de fabricación nuestra

[nombre y breve descripción de los bienes], y a posteriormente firmar el contrato.

Cuando ex¡stan Servicios conexos como parte del contrato, reconocemos que [índique el nombre

oferentel

Fechado en el día 

-- 

de

Director

D,M.S.G.
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FORMULARIO N9 2

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

IFormulor¡o o util¡zorse exclus¡vomente cuondo se ¡nstrumente por Gorantio Boncor¡o]

lD No

[nombre completo de lo convocante]

POR LA PRESENfE dejamos constancia que [nombre del representonte lo ent¡dad boncor¡a]

de Inombre de lo ent¡ddd boncor¡ol- con domicil¡o legal en

[en lo sucesivo denom¡nodo "el

Goronte"l, hemos contraído una obligación con [en lo suces¡vo

denom¡nodo "lo Convoconte"l por la suma de . que el Garante, sus

sucesores o cesionarios pagarán a la Convocante, en el marco de la oferta presentada por [nombre del

oferentel pa? la [¡nd¡cor lo descr¡pc¡ón del llomodo], en caso de que se dé

alguna de las siguientes cond¡ciones:

a. S¡ el oferente altera las cond¡ciones de su oferta,

b. S¡ el oferente retira su oferta durante el período de val¡dez de ofertas,

c. S¡ no acepta la correcc¡ón ar¡tmét¡ca del prec¡o de su oferta, en caso de ex¡stir, o

d. Si el adjudicatar¡o no procede, por causa ¡mputable al mismo a:

i. Suministrar los documentos ind¡cados en el pliego de bases y cond¡c¡ones para la firma del

contrato,

ii. Firmar el contrato; o

iii. Suministrar en tiempo y forma la garantía de cumpl¡miento de contrato

e. Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente adjudicado con su

oferta sean falsas; o

f. Si el adjudicatario no presentare las legalizaciones correspond¡entes para la firma del contrato,

cuando éstas sean requeridas.

El Garante se obliga a pagar a la Convocante, hasta el monto arriba ¡nd¡cado, contra rec¡bo de la primera

sol¡c¡tud por escrito por parte de la convocante, sin que ésta tenga que justif¡car su demanda. El pago se

condiciona a que la Convocante haga constar en su solicitud la suma ue le es adeudada en razón de que

ha ocurrido por lo menos una de las condiciones antes señaladas e que indique expresamente las

condiciones que se hubiesen dado-

Esta garantía permanecerá en vigor durante el plazo indicado por I cante en las bases y condiciones,

y toda reclamac¡ón pertinente deberá ser recibida por el Garant

Firma

tardar en la fecha indicada

En calidad de

El día de

Econ.

na Df
barro
lc

la
ll\

Lic. Ros
Di

illa A.

- t: \, ,'. -i-1 il Laguard¡+
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FORMUTARTO N9 3 - {NO APttCA)

GARANTíA DE ANTICIPO

IFormulorio o utilizarse exclusivomente cuondo se instrumente por Gorontio Bdncdr¡o]

Inombre completo de lo Convoconte]

De acuerdo con lo establecido en el Contrato, en relación con pagos de antic¡pos,

_ (en lo suces¡vo denominado "el

Proveedor'') sum¡n¡strará a la Contratante una garantía

asegurar el fiel cumplimiento de las obligaciones

, para

del Contrato, por la suma de

Nosotros los Suscritos

{en lo sucesivo denominado "el Garante",), en

cumplimiento de instrucciones recibidas del Proveedor, nos obligamos incondicional e

irrevoca blemente a garant¡zar, en calidad de obl¡gados pr¡nc¡pales y no como simple fiadores, a

pagar a la contratante, contra su solicitud y sin derecho a objeción alguna de nuestras partes y

S¡n que la Contratante tenga que presentar primero una reClamación ante el PrOVeedOr, una suma

que no excederá de

Esta garantía permanecerá válida y en pleno vigor desde la fecha en que el Proveedor rec¡ba el

anticipo en virtud del Contrato hasta el día

Nom bre

de

o\a
ff

flc

ilar Ma,

lcialés

Eco
En calidad de-
F¡rma

autorizado para firmar la

rnarilla A.
ia Juridica

lect!
árantía por y

rina M

BOs
oi

Deb¡da mente

de cusz

D

üc.t$GO

nombre

r¡qrgsos J
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